
Sesion 45. a estraordinaria en 24 de diciembre de 1912 
PRESIDENCIA. DEL SEÑOR MATTE PEREZ 

Sumario Acta 

Se leyó 1; fUé ap)'obada la siguiente: A.cta de la sesíon anterior.-Ouenta.-El señor 
Guarello hace observaciones sobre un oficio 
del Intendente de Santiago, dirijido al señor 
Ministro del Interior, con motivo de la sen- SESION 44. a ESTRAORDINARIA EN 23 DE DICIEMBRE 
tencia judicial que declara nula la eleccion DE 1912 
de municipales de esta ciudad.-U san de la .. _ , 
palabra sobre el mismo asunto los señores ASistieron los senores: Matte Perez, Alduna-
Walker )iartínez Lazcano Yáñez Mac Iver i te, Balmaceda, Barros, Bascuñan Santa María 
Aldunate.-EI s~ñor Búln~s solicita la inclu- Besa, Búlnes, Búrgos, Correa, Oharme, Eche
sion en la conv0catoria de un proyecto bobre nique, Eyzaguirre, G¡¡.rcía de la H~erta~ Gua
premio al mejor procedimiento que se des- reJlo, Lazc~no, LAtelrer, Ocha~avIa, RlO del, 
cubra para elaborar el salirre.-Se suspende Rivera, Sah~as, SaJlf~entes, Silva Ureta, To
la sesíon.-A segunda hora se pone en dis- cornal, U!reJo.la, ~rrut~a, Vald~s Valdp.s, .Wal
cusion la modificacion introducida por la Cá- ker Mar.tJ~ez 1 Yane~, 1 los, s?no:es Mllllstr~s 
mara de Diputados en el presupuesto de Ha- ~ll J ustIcl,a ~ IntrucclOn PublIca 1 de Industna 
cienda, que consiste en consultar nna partida 1 Obr~s P.ublicas. . 
para la propaganda de consumo del salitre, . Leida ~ ~probada el act~ d~ la seSlOn a~te
i queda pendiente el asunto.-Se pone en nor, se dIO cuenta de los slgmentes negoCIOS: 
discusion i se aprueba un proyecto que au
menta el derecho de internacion a los fósfo
ros.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 
Asistie)'on los señores; 

Aldunate R. Oárlos Mackenna Juan E. 
Balmaceda J. E1ías Ochagavía Silvestre 
Barros E. Alfredo lteyes Vicente 
Bascuñan S. ~L Ascanio Rio del Arturo 
Besa Artnro Rivera Guillermo 
Búlnes Gonzalo Salinas Manuel 
Búrgos Gregorio Sanfllentes Juan Luis 
Correa Ovalle Pedro Silva Ureta Ignacio 
Char'me Eduardo Tocornal José 
García de la H. Pedro U rrutia Miguel 
Guarello Anjel Urrej01a Gonzalo 
Lazcano Fernando Valdes Valdes Ismael 
Leteliet Silva Pedro Walker Martínez J. 
Mac Iver Enrique Yáñez Eliodoro 

I el señor Ministro de Hacienda. 

Mensajes 

Uno de S. E. el PrFJsidente de la Repú
blic::'. con que iniCla un proyecto de lei sobre 
suplemento a los ítem Dla i 799 del presu
puesto de Marina. 

Pasó a la Comision Permanente de Pre-
supuestos. 

Oficios 

Cuatro de la Oámara de Diputados. 
Con el primero devuelve aprobado, con mo

dificaciones, el proyecto de lei de presupues
tos de gastos de la Administracion Pública 
para el año 1913, en la parte correspondiedte 
al Ministerio de Hacienc~a. 

Quedó para tabla. 
Oon los tres restantes devuelve aprobados. 

en los mismos términos en que lo hizo el ho
norable Senado, los proyectos de acuerdo so-
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bre permisos a los señores Luis Vergara Ver responde- que se inclina a creer que no hai ni 
gal'a, Adolfo Valenzuela Clunes i Vicente siquiera oferta de com¿ra de alguno de nues
Rojas, para aceptar los cargos de cónsules de tros buques i puede asegurar que el Gobierno 
Venezuela con residencia en lquique, Talca i tiene el propósito de no desprenderse de nin-
Ooncepcion, respectivamente. guna de nuestras unidades navales. 

Se mandaron comunicar a S. E. el Presi 
dente de la República. El señor Ministro de Industria i Obras PÚ

blicas espone que, aun cuando trae todos los 
antecedentes necesarios para contestar las ob

Dos de la Comision Permanente de Presu- servaciones hechas por los honorables Sena-

Informes 

puestos, recaídos: dores de V aldivi~ i ~e Llanquihue, sobre ac~-
El primero en el mensaje de S. E. el Presi- rreo de madera I ammales por los ferrocarn

dente de la Rppública sobre autorizacion para les,. no podrá dar hoi r?spuesta a esas obser7 
invertir trescientos mil pe'los en los gastos de vaClOnes por ser ya mm avanzada la hora, m 
reforzamiento de la ciudad de Santiago, contra podrá h~cerlo mañ~na por ten~r que concurrir 
las crecidas del rio Mapocho. a la seSlOn de la Oamara de DIputados. Espe-

El segundo en el proyecto de lei iniciado por r~ contestarlas en la sesion del juéves pró-
S. E. el Presidente de la Hepública, sobre auto- XImo. 
rizacion para invertir la cantidad de un millon ,Formula e.n ~eguid.a indicacion para. que se 
quinientos veinte mil pesos en el pago de tra- ?e, prefere~cIa 1 se dIscutan en la SeSI?n del 
bajos ejecutados en los rreses de octubre i no- Jueves vemdero los dos proyectos de lel a que 
viembre últimos en los ferrocarriles en cons- se refieren los informes de la Oomision Perma
truccion que se llevan a cabo por contratos ad- nente de ~~esupuestos de quP, ~e ha dado 
judicados en licitacion pública c~.¡enta hOl 1 ~ue son:. el que autonza la inver-

Quedaron para tabla. SlOn de trescHlntos mil pesos en los gastos de 
. . refOlzamiento de las defensas de la ciudad de 

SohCltudes Santiago contra las crecidas del ria Mapocho i 
Una de don Eliseo López Rey, capitan reti- el que autoriza la inversion de un millan qui-

rado de Ejército, sobre invalidez absoluta. nj~ntos. veinte mil pesos en el .pago de tra-
Pasó a la Comision de Guerra i Marina. baJOS eJecutados en los ferroüarnles en cons

truccion. 
En la hora de los incidentes usa de la pa-

labra el señor G9rcía de la HueJta i SE' estien- El señor Balmaceda hace indicacion para 
de en diversas consideraciones relativas a las que se suspenda la discusion del proyecto de 
obras del puerto de Oonstitucion. lei sobre aduccion de las aguas del Manzanito 

Termina el señor Senador pidiúndo se ofi- i de la Lagun':l Negra a Santiago durante las 
cie al señor Ministro de Hacie.':lda preguntán- sesiones de hoi i de mañana i que, en cambio, 
dole cuáles son las obras que a jui0io del Go- se acuerde celAbrar sesion los di as viérnes i 
bierno debén iniciArse desde luego en dicho sábado de la presente semana, a las horas de 
puerto i cuáles las que deben hacerse en el costumbre, esclusivamente destinadas a la dis-
porvenir para mejorarlo. cusion de dicho proyecto. 

D san en seguida de la palabra acerca de la 
construccion de puertos los señores Lazcano i 
Besa. 

El señor Besa hace indicacion para que se 
dirija oficio al señor Ministro del Interior ro
gándole tenga a bien enviar a la Cámara los 

El señor Búlnes es presa que ha visto pu- antecedentes relativos a la estraccion de dos
blicada An la prens!t la noticia de que el Go- cientos regadores de agua del canal de Maipo 
bierno de Chile ha vendido al de Rumania para el servicio del alcantarillado de Santiago, 
dos de los destroyers que se están construyen- como asimismo una nómina de las personas 
do en el estranj ... ro para nuestra Marina de que aprovechan gratuitamente estas aguas, i 
guerra i aunque parece inverosímil cree que las demas que se usan en las alcantarillas 
se hace necesario una rectificacion pública o dpspues de salir de la ciudad i se sirva mani
esclarecimiento sobre el particular. festar qué medidas ha adoptado o piensa adop-

Con este propósito manifiesta el deseo de tar el Gobierno para evitar el perjuicio que se 
qUE' el señor Ministro de la Guerra dé a cono- irroga a los propietaaios del lado oriente de 
cer al Senado si es o nó efectiva esta noti la poblacion, con beneficio indebido de los que 
cia. utilizan las aguas al poniente. 

El serlOr Ministro de Instruccion Pública 
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En conformidad a[ acuerdo adoptado en se- Espresa que es efectivo que no se da de be· 
sion de 18 del aC'ual) relativo a pasar en estu· ber a los animales, porque los que trasportan 
dio a una Comision especial el proyecto de ganado tienen derecho a llevar un cuidador 
lei sobre construccion de canales de regadío, para que atienda a los animales. . . 
el señor Presidente propone para formar di- En concepto de Su Señoría este S?t'VIClO es
cha Oomision a los miembros de la Comision tá establecido en la mejor forma pOSIble dados 
de COllstitucion, Lejislacion i Justicia, agre- [os escasos elemento!" con que cuenta la Em-
gando al señor Balmaceda. presa de 103 Ferrocarriles. 

A peticion de alguno"! sefiores Senadores Resl-'ecto al trasporte de maderas no suce· 
se agrega tambien a los señores Echenique de igual cosa, porque falta material para es
i Clato Solar i en esta forma se da tácitamen- tableccr un servicio correcto i regular. 
t~ por aprobada la proposicion del señor Pre· Estima que una de las causas principales 
sIdente de esta difícil situacion es la carencia de des-

Termin~d.~~ los inci~entes,. ~e acuerda táci- vÍos que permitan utilizar ampliamente el eq ui
ta~ente dIr1~lr los OfiCIOS soJlCltados por los po con que cuenta la Empresa. 
senores GarCla de la Huerta 1 Besa. D 'd el sen-or MI'nI'strO El" f d b d 1 a a conocer en segm a 
. . n ~ mIsma orma ~e a por apro a :. a algunos otros factores que influyen en el sentidO 
mdlCaclOn de preferenCIa hecha por el senor d t d h se cor 'ectamente 
M"· d 1 d ., Ob P' bl" e que es o no pue a acer I , 

InIstro e n ustna 1 ras u !Cas. , 1 d" p¡"e sa adoptar el Go 
~ . .. _ nSl como os me lOS que ,n -
La mdlCa:clOn del. sen?~" Bal:r.na~eda para bierno para remediar esta situacion. 

celebrar seSlOn los dlas VIernes 1 sabados, se Contestando en seguida a la pregunta he
vota separadamente respecto de cada uno de h 1 h . bl S ador por O'Hggins 
los di as indicados. c ~ por e onOla e en. . ' 

.. senor Aldunate) en una seSlOn anterIOr res-
Oonsultada la Sala acerca de la proposlclon ti"' d pot ble para la d 1 b "1 d' " ~ lt pec o a a prOVlSIOn e agua a 

e ce . rar se~lOn e la vIe:nes, resu a ciudad de Rancagua, espresa las causas que 
af',r0 bada por v~ente votos contt a _cuatr?, ha- han orijinado el retardo dfl los trabajos res
bwndose ab~t~mdo de votar el sen~r Rlver~. pectivos entre los cuales señala la de que al-

La proposlclOn para celebrar seSlOn el dla gunos propietarios no han permitido llevar 
sába~o fué ~esechada po~' catorce ,:"otos con- las cañerías por sus propiedades. 
tra dIeZ, hablendose tamb18~ abste~lldo ?l ho_ El señor Aldunate agradece al señor Minis
norable Senador de Valparalso senor Hlvera" tro las esplicaciones que ha dado i manifiesta 

Finalmente se acordó, con el asentimiento que, en su concepto, el camino mas recto para 
tácito de la Sala, destinar un cuarto de hora !legar a una solucion respecto a la dificultad 
de la órden del día de la sesion de hoi para señ.alada por el señor Ministro, seria la de de
oir las esplicaciones del señor Ministro de darar de utilidad pública los terrenos necesa-
Industria i Obras Públicas. rios para la obra. . 

Estima el señor Senador que habiéndose 
agotado los fondos para dotar de agua pota
ble a diversas poblaciones de la l{epública, es 

A segunda hora) en conformidad al acuerdo indispensable que el Gobierno presente un 
recientemente adoptado, el señor Ministro de proyecto de lei para la contratacioa de un em
Industria i Obras Públicas da las esplicacio- préstito que 1 ermita realizar las obras nece
nes relacionadas con el aClrreo de animale!> aarias. 
i maderas por los ferrocarriles i espresa. que Continúa en seguida el debate t~cerca del 
las informaciones que el Gobierno tiene a este trasporte de ma,leras i animales por los Ferro
respecto difieren de los datos que ha recibido carriles del Estado i usan de la palabra los 
el honorable Senador de Llanquihue i que dió señ.ores Barros Errázuriz, Silva U reta i Besa. 
a conocer a la Cámara en una sesion anterior. Por haber llegado la hora, se constituye la 

Manifiesta que la Direecion de los Ferroca- Sala en sesíon secreta para ocuparse de soli
rriles se ha preocupado de hacer en la mejor citudes de gracia. 
forma posible el servicio de trasporte de ani-
males de Osorno a Santiago, traspOlte que ha 
aumentado considerablemonte en los últimos 

años. Se dió cue'l'da: 

Ouenta 

Actualmente el servicio se hace por un tren 
directo oue. demora cuarenta i cinco horas en 1.0 Del siguiente mensaje 
su traye~to, en tres jornadas. sidente de la República: 

de S. E. el Pre~ 
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Oonciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

mil cuatrocientos cincuenta i un pesos SeiS 

centayos (anexo número 6.) 
Hasta la fecha no ha sido posible pagar di

Varios ítem del presupuesto en actual vi- versas suplencias de empleados de esas ofici
jencia han sido insuficientes para atender los nas, gasto que representa la suma de once mil 
diversos servicios dependientt's del Ministe- novecientos treinta i cuatro pesos cincuenta i 
rio del Interior i otros tienen un saldo que no dos centavos, que, unida a la de cuatro mil 
alcanza a satisfaeer las necesidades por lo que ciento dos pesos veintisiete centavos, que se 
resta del año, por cuy?, razon se hace indis- considera indispensable para el objeto, hasta 
pensable concederles un suplemento. él 31 de diciembre próximo, forman un total 

Los ítem 4179 i 4185, para costear la pu de catorce mil novecientos treinta i cuatro pe
blicacion del Boletin de Sesiones del Sellado sos cincuenta i dos centavos, que debe conce
i dA la Cámara de Diputados i de mas i~pre- derse como suplemento al ítem correspon· 
siones de ambas Cámaras, se encuentran ago- diente (anexo número 7.) 
tados. Con respecto al servicio de policías, puedo 

Para pagar el Boletín de S~siones, estraordi- manifestaros que, asimismo, es indispensable 
narías, cuyo período comenzó el 14 de octu para su corredo mantenimiento conceder su
bre próximo pasado, i demas publicaciones plementos a los ítem que a continuacion se 
del Soberano Congreso, se llecesitarán lasespresan, de acuerdo con el detalle que se 
cantidades de cuatro mil i doce mil pesos, acompaña bajo el número 8. 
respectivamente, segun detalle presentado por 1\.1 ítem 4215, la cantidad de sesenta i cinco 
la oficina correspondiente, que se agrega co- mil pesos. Con cargo a este ítem, que con
mo anexo bajo el número 1 i detalles de la sulta fondos para los gastos jenerales de las 
Direccion J en eral de Contabilidad (anexo nú- policías, habrá que pagar los gastos de alum
mero 2.) brado de la policía de Santiago, corrC'spon-

El ítem 4210, para el an:Jndamiento de las diente a los últimos si'lte meses del año en 
casas en que funcionan las Intendencias i curso; el consumo de agua en las de Taltal, 
Gobernaciones i mayores cánones dE' las mis- Tocopilla i Ohañaral; diversas cuentas por 
mas i para gastos de traslacion de esas ofici- servicios telefónicos; el costo de cinco mil 
nas a nuevos locales, consulta la cantidad de trescientos juegos de herraduras i de diez 
cincuenta mil pesos; queda un saldo de dos- quintales métricos de clavos para herl al' i 
cientos setenta i ocho pesos i alluno se pa- numerosas cuentas en tramitacion i gastos 
gan las rentas correspondientes a los locales imprevistos. 
ocupados por las Gobernaciones de Itata, Al ítem 42! 7, para arriendo de cuarteles, 
Vallenar, Imperial, Lautaro, Cnrepto, Ovalle, se pide un suplemento de cuarenta i un mil 
Achoa i Osorno, que forman un total de ca- pesos, que se im'ertirá en cubrir los cánones 
torce mil ochocientos cuarenta pesos (anexo insolutos de arrendamiento de los cuarteles 
número 4.) de Temuco, Victoria i Pitrufquen; de los 1'e-

Existen en el Ministerio del Interior dife- tenes de Iquique i Oopiapó; de las caballeri· 
1 entes cuentas por gastos de traslacion i pago zas i corrales de la 1. a i 7. a comisarías de la 
de pasajes de emplea:los de las Intendencias i policía oe esta capital i de la Morgue de San
Gobernaciones cuyo total es de seiscientos bago; i del potrero de la caballada de la poli
cincuenta i dos pesos treinta centavos i que cía de Vichuquen. 
no han sido canceladas porque elltem 4211, Para el ítem -i218, Vestuario i equipo, se 
qUé consulta fondos para el objeto, se en- solicitan doscientos veintitres mil pesos. Oon 
cuentra agotado. cargo a estos fondos hai que cancdar cuentas 

Para el resto del año se necesitarian aproxi- por valor de ciento noventa i dos mil ciento 
madamente quinientos pesos mas. cuarenta i un pesos treinta i nueve ct'ntavos, 

Es necesario, pues, suplementar este ítem moneda corriente, i dos mil ciento sest'nta pe
er, la cantidad total de un mil ciento cincuen- sos treinta i dos centavos, oro de dieciocho 
ta i tres pesos treinta ::entavos (anexo núme- peniques. El resto de la suma pedida se des-
10 5.) tinará al pago (le las especies que deban en-

Se adeudan por alumbrado i agua potable tregarse en el resto del año. 
de las oficinas de las Intendencias i Gober- La insuficiencia de los fondos consultados 
naciones, la suma de cuatro mil setenta i un en el ítem 4219, para costear las gastos de 
pesos seis centavos, necesitándose, ademas, pro, ision de forraje para la cab,¡}lada de las 
para finalizar el arlO, la cantidad de dos mil policías de la República, no ha permitido can
trescientos pesos, lo que hace un total de seis celar todas las cuentas relacionadas con ese 
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serviuio, adeudándose actualmente alrededor por las cantidades que se indican, cifras caI
de cincuenta mil pesos, que es lo que se nece- uuladas prudencialmente: 
sitaria para suplementar dicho ítem. Item 4h 18. Para pago de sueldos a emplea-

Pa~a atender a los gastos de pasajes, fletes, dos suplentes, ocho mil pesos. . 
viáticos i embalajes correspondientes al ser- Item 4519. Para P?go de trasportes 1 fletes, 
vicio de policía-ítem 4221-se solicita la doce mil pesos ". 
cantidad de treinta mil pesos, cuya inver~ion .Item 45~3. Para pago de ImprevIstos, s18te 
se verificará en conformidad al detalle ci- mIl pesos. 
ado. Item 4522. Para telegramas i publicacio-

Los ítem que se enumeran "del presupuesto nes de a-:isos, cinco mil pesos. ... 
de Correos, se encuentran unos agotados i Item ~o26: ~a~'a alumbrado del MI~lsterLO 
otros por agotarse i necesitan ser suplemen- d~l rntenor 1 oficmas de su deIJendencla, tres 
tados en la forma i por las razones que se in mIl pesos. . 
dican: Item 4528. Se encuentra agotado, l se 

" ad'3udan a la Imprenta Nacional por impre-
It~m 4240. Artícl1los de ~SCI'lto:!O. En sion del DiaTio Oficial, Memoria, Mensaje Pre

~steyem qued~ 1111 saldo de tremta mil peso Sí sidencial i otras puhlicaciones, desde abril 
1 hal qUE' cubrJr el, pago de los derechos de hasta setiembre de 1912, diversas planillas que 
ad~ana de los artIculos encargados a Ingla- suman un total de veintiocho mil cuatrocien
tena i el importe de la provision de .cá~an~o, tos veintisiete posos setenta centavos. Para 
q.ue snm~n las cdras de ?uarenta mil 1 dle- atender a estos gastos i cubrir el importo de 
c~ocho 11111 pesos, respectIvame~te .. Se nec~- las demas publicacioIles que se hagan duran
Sita, pues, un s~plelllento de vembocho mil te el resto del año, se requiere un suplemento 
pesos (anexo num.~ro 9.) de cuarenta mil pesos (anexo número 1 ) 

Item 4246. ValIJas. Queda un sobrante en La cantidad de un millon ochocientos mil 
este ítem ~~ cuarenta mil pesos. El importe pes\)s que se consulta en el presupuesto vi
de ~a provlslOll de ~ac?s, segun propuestas, jento para atender al mantenimiento del Cuero 
asc~ende a novent,a l .cmco 1ml pesos. Se r:e- po de Carabineros, ba sido insuficiente; i ha
cesIta, ~n. conse~uencla, la cant¡dad de ClD- bria conveniencia en conceder un suplemento 
CUf\Dta 1 CInCO mil pesos (anexo número 9.) de trescientos tl'eint::l i ocho mil novecientos 

Item 4228. Suplencias i reemplazos. Se veintisois pesos dit~ciocho centavos para cu
adeudan con cargo a este ítem dos mil pesos; brir el mayor gasto que ha demandado el au
i para termiuar el año se necesitarán tres mil mento de sueldos a ese cuerpo i diversas 
pesos. Total del suplemento que se pide, cin- cuentas por especies suministradas para el uso 
co mil pesos (anexo número 9.) del mismo. 

Item 4252. Arrendamiento de oficinas. Se El total de los suplementos que se solicitan 
hace necesario suplementDr este ítem en die- asciende a la cantidaci de un millon dos mil 
cisiete mil pesos para pagar cánones insolutos novecientos sesenta i cinco pesos seis centa
de diversos locales (anexo número 9.) vos, moneda corriente, i dos mil ciento sesen-

Item 4253. Imprevistos. Este ítem está to- ta pesos treinta i dos centavos, oro de diecio· 
talmente agotado, i para atender al pago de eho peniques. ... . 
los avisos en que se piden propuestas públi· En mérito de estas conSIderaCIOnes 10lrlO 

cas para los contratos de trasportes de corres- el Consejo de Estado, tengo el honor de so· 
pondencia i otros gastos i terminar el año, se meter a vuestra deliberacíon el siguiente 
necesitaria la suma de dos mil pesos (anexo 
número 9.) Proyecto de leí: 

Articulo único.-Conr;édense los siguientes 
suplementos a los ítem que Sb espresan del pre
supuesto del Interior, correspondiente a 1912: 

PARTIDA 17 

El ítem 4261, para materiales telegráficos, 
consulta la suma de doscientos veinticinco 
mil pesos, suma que Sfl ha hecho insuficiente, 
i porla im portancia de los gaslos a que el Ítem 
se refiere i su carácter de impostergable, se 
pide un suplemento de veinticinco mil pesos, 
que será lo ménos que se necesitará para ter
minar el año en condicion normal (anexo nú-
mero 10.) Itero 4179. Para costear la publicacion del 

Igualmente para los siguientes ítem com- Boletin de Sesiones d~l Senado i las demas pu·, 
prendidos 0n la partida 35, Gastos jenerales, blicaciones de esta !?Jsma. Cámara, en confor-· 
se hace indispensable conceder suplementos I midad al contrato Vl)ente 1 acuerdos que ado p" 
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te la Comision de Policía Interior, cuatro mil para el empaquetado de la correspondencia, 
pesos. veintiocho mil pe¡;:os. 

Itel? 4185 .. Para coste~r la public~cion del Item 1246. Provision de valijas i candadoil, 
Boletm de SeslOnfs de la Camara de DIputados cincuenta i cinco mil pesos. 
i las de?las impresiones de esta ?lisma Cáma- Item 4248. Para pago de los empleados 
ra, debI~nd? .hacerse lo~ ;espectI.voS contrato.s suplentes por licencia, suspensiones u otras 
por la COLillslOn de PollcIa Intenor, doce mil causas, cinco mil p6S0S. 

pesos. Item 4252. Para arrendamiento dé locales 
PARrIDA 20 destinados a oficinas de correos, diecisiete mil 

pesos. 

Item 4210. Ppra arriendo de las casas en 
que funcionan las oficinas de las Intendencias 
i Gobernaciones i mayores cánones, i para 
gastos de traslacion d6 esas oficinas a nuevos 
colales, catorce mil pesos. 

Item 4211. Para gastos de trasporte de em
pleados de las Intendencias i Gobernaciones, 
mil ciento cincuenta i éres pesos treinta cen
tavos. 

Item 4212. Para alumbrado i agua potable 
de las oficinas de las Intendencias i Goberna-
ciones, seis mil cuatrocientos cincuenta i un 

Item 4253. Imprevistos, dos mil pesos. 

PARTIDA 25, 

Item 4261. Para baterías eléctricas, apara
tos telegráficos i demas materiales, veintiocho 
mil pesos. 

PARTIDA 33 

pesos seis centavos. Item 4518. Para pago de empleados su-
Item 4213. Para pago de suplentes de in· pIentes ocho mil pesos .• 

tenden.tes i.gobernadores, ?nce mil ~ovecien- Item' 4519. Para a o de trasportes i fle-
tos tremta 1 cuatro pesos c1.llcuenta 1 dos cen- teH, doce mil pesos. p g 
tavos. 

Ittlm 4523. Para pagos imprevistos, siete 
PARTIDA 21 mil pesos. 

Item 4526. Para alumbrado del Ministerio 
Item 4215. Para gastos jenerales de las po- del Interior i oficinas de su dependencia, tre-

!icías, seSPlüa i cinco mil pesos. mil pesos. 
~tem 4~17, Arnendo de cuartelefl, C:laren- Item 4:52~. Para telegramas i publicacio-

ta 1 un mIL pesos. nes de avisos quinientos pesos' 
Item 4218. Vestuario i equipo para cuatro Jt 4~28' P . . d' ID' . O{i 
'1 h b d' f "'1 em <> • ara ImpreslOn e zarzo -mI om res e m antena 1 tres mI cuatro- . l M . A ., G' d 1 M' . t ' 

. t d b 11' d b' d" Cla, ~emona, - fiuano 1 Ula e InlS eno CIen os e ca a ena, que e eran a qUlrtrSe d lIt" '" lt d 
l"t' 'bl' d . t . t't "1 e n enor 1 otras ImpresIOnes consil a as en lCl aCIon pu !Ca, oSClen OS vem 1 res mI 1 t t t' t'l en e con ra o respec IVO, cuaren a mI pe

pesos. 
Item 4219. Forraje para tres mil quinientos sos." .. 

caballos, cincuenta mil pes08. SantIago, 18 d~ dICIembre de 1912-R. BA-
Item 4221. Pasajes, fletes, viáticos i emba- RROS Luco.-Gwllermo Barros. 

lajes, treinta mil pesos. 

PARTIDA 22 

Item 4232. Para sostenimiento del Cuerpo 
de Carabineros, trescientos treinta i ocho mil 
novecientos veintiseis pesos dieciocho cen
tavos. 

PARTIDA 24 

2.° De dieciocho illformes de Comisiones. 
El primero de la Comision de Hacienda, 

dice como sigue: 

Honorable Senado: 

Se encuentran pendientes del conocimiento 
de vuestra COlliision de Hacienda diversas 
mociones presentadas por miembros presen
t'3S i pretéritos de esta Honorable Cámara en 
las que se propusieron proyectos cuyo objeto 
a traves del tiempo, ha sido subsanado o mo-

Item 4240. Para proveer a las oficinas de dificado notablemente, por lo cual hf.n dejado 
correos de artículos de escritorio i de útiles de ser oportunos. 
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Teniendo presente estas circunstancias i produciéndose, como es natural, un nuevo 
ademas la de que si por cualquier motivo al- fal'tor de desequilibrio económico aparte de 
guno de estos negocios, que no proceden por graves trastornos dentro de la in'dustna ma
ahora, recubrase su perdida actualidad, sería derera, qUfl hoi mantiene en movimiento un 
fácil colocarlo nuevamente al di a, es que la capital no inferior a trescientos cuarenta mi
Comi~ion os propon.) que los mandeis archivar llones de pesos anuales. 
prestando vuestra aprobacion al siguiente El proyecto de lei que motiva este infor-

me se compone de tres partes. La primera 
PROYEOTO DE AOUERDO: comprende la conservacíon, fomento i esplota-

. . cion de bosques; la s'~gunda atiende al fom"ln-
Artí~ulo úmco.-El Senado res~elve ~nvlar to de las especies indíjenas i aclimatacion de 

~l a.rchlVo los asuntos que a contmuaClOn se las exóticas de pesca j caza; i la última alude 
mdICan: al personal que debe servir este ramo, 

. El propósito de fomento i conservacion de 
Moczones los bosques empezaria a servirse mediante el 

_ " establecimiento de bosques nacionales, para 
Año de 1897.-Del senor o?n Ram.on ~an- cuyo objeto el Presidente de la República 

telices. Cfeacion de una Caja NaCIOnal de no har:a nuevas concesiones de tierras sin que 
AhOI~ros.. _. procediera a eteetuar las resenTas del casú en 

Ano de ~8g?-De los senore~ EnI'lque S. los terrenos fiscales disponibles, aplicando a 
Sa~fue~ltee 1 Carl~s Walker Martmez. Espor- la consecucion de este objeto un reglamento 
taClO? 1 enajenaClOn d_e ~uanos., r _ .!- que d, e~erá formularse por la respectiva ofici-

Ano 1899.-Del .se~Ol don A~lbal ZanaI ~u. na tecmca. 
Pago en oro. de d18ClOCho pemques ?el c~n- Este trabajo, a base cartográfica, segun lo 
cUtmta por CIento de los suel?o~, gratIficaclO previene el artículo 1.0 del proyecto, impon
nes, etc. de los empleados publIcos. dria al Estado un desembolso de cincuenta 
~ño 189.9.-De.los se~or~s Juan Castellon, mil pesos anuales . 

.h:nn3ue Vlneg~s 1 J oaqum Santa ,Cr~z. Auto- Para el efecto, es indispensable realizar el 
I'lZaCIOn al Presl~ente de la Repubhca para lw.-antamiento de los planos topográfice¡;; pro
dar en a.rre.lldam16nto los t?rrenos fiscales de puestos por el EjecutIvo, haciéndcse en ellos 
las p.:ovlllClas de Atacam~ 1 Antofagas~a. ,. una separacion de los terrenos agrícolas de los 

Ano de 1907 .-:Del sell~r. don Dano Sán- forestales. 
chez Masenlh. C~la de EmlslOn. Los terrenos de esta última categoría que se 

Sala de C0n,l.lSlOneS, ... de octubre de ~912. concedan o transfieran a particulares, despues 
-Manuel Salznas.-Artur? !3esa.-G. Bur9,0s: de hechas las reservas para bosques del Esta

El se?~n~o de la Co~ms~on de Ind.ustna 1 do, deberán quedar sometidos permanente-
ObJas 1 ... bhcas, es del SIgUIente tenor. mente al réjimen forestal, en conformidad a 

l • las ordenanzas que dicte el Presidente de la 
Honorable Senado. República de acuflI'do con el Consejo de Es-

Vuestra Con:.ision de Industria i Obras PÚ- tado. 
blicas ha practicado un minucioso estudio del He atendorá tambien a ese fomento por me
mensaje de S. E. el Presidente de la Repú- dio de plantaciones nuevas en las hoyas hi
blica, en que se inicia i somete a vuestra con- drográficas i vertientes, especialmente en las 
sideracion un proyecto de leí sobre bosques, que surtan dA agua potable a las ciudades, en 
pesca i caza. las dunas que amenacen poblaciones o obstru-

Recientes investigaciones practicadas con yan vías u obras ;>úblicas i en los terrenos 
el propósito de conocer nuestra riqueza en qUA requieran defensas de igual clase, inclu
productos maderables, hacen creer, fundada- yendo, a la vez, la conservacion, restauracion 
mente, que el pais pueda soportar, a este res- i esplotacion de bosques nacionales. 
pecto, una crísis aguda, toda vez que los con- Como para los efectos de los trabajos preve
sumos superan a la potencia productora de los nidos en el acápite anterior i demas disposi
bosques existentes. ciones del proyecto, se impone en algunos ca-

En consecuencia, estariamos espuestos a sos la espropiacion por causa de utilidad pú. 
permanecer durante una serie de años priva. blica, hemos procurado que ésta se ejercite so· 
dos de maderas nacionales; i ent6nces, para lo en circunstancias mui justificadas i conside
atender a las múltiples n'lcesidades de nues- ramos que responde a este propósito la TTledi
tras industrias i edificacion, deberíamos acu- da que hemos consignado en el proyecto acer
dir a la importacion de maderas estranjeras, ca de que estas espropiaciones solo puedan 
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realizarse cuando leyes especiales autoricen al de dORcientos cincuenta cmco mil pesos 
Pre~lidente de la República para invertir los anuales (Artículo 13 i párrafos siguientes). 
fondos correspondientes a las espropiaciones L:~ Comision (Oree que esa suma es absolu 
que se desee consumar. tamente insuficiente, pues se agotaria con 

La Oomision ha desestimado la idea cont8- solo realizar UIHt pequet1a fraccion de un fe
nida en el proyecto del Ejecutivo de que el rrocarril espe?ial de la clase indicada i de~nas 
Estado pupda ejecutar plantaciones en terre- obras accesorlas, por l? cual c~ee convemen
nos de particulares, q'1e é~tos podrian' ecnpe- te proponer para ~! tnplA ob¡eto apu~tado~ 
rar en el plfl,zo de cinco años, por cuanto cree es decIr, ,fílfl"OC,arnles ,ma?ereros, .cammos 1 

la COlllisioll qne el pais ni) se éncuentra en emlmrcaclOnes Idel~, 1 VlaS fillvtale~, que 
situacion ele que médidas de ('sta naturaleza anualmenté ellla le1 de presupuestos se con
se Ajecuten en condiciones correctas i que no s111te la sU,ma que ,corresponda a l&s obras que 
se conviertan en jérmenes de diticultades. No Sé) determlllC reabzar duutl'O dd plan que, al 
obstanh\ como escepcion a (~sta idea, se ha es pf,octo" prepartl la 1l1S[kCCIOn de Bosques, 
tableeldo la plantacion respecto a las dunas en Pes,~a 1 ?aza , . 
terrenos de ]Jartieulares que al1LillaCen pobla- b., ~rtlculo 13 del proyecto de est~ qomIslOn 
ciones. autOrIza al PreSIdente de la Rrpubhca para 

reglamentar la roza a fuego de los bosques El proyecto del Gobierno consulta, igual-
\"Il-jpnt~,s i. clemas métodos de esplotacion de 

mente, una prima destinada a fomentar la los artificiales i naturales cultivados en terre
conseI'l'acion de bosques partieulares i otra nos fortlstales, 
para atpnder a su plantacion. ~stima la Oomision, a este respecto, qne se 

~~n vista de que el monto total de estas hace neeesarío imponer el aviso i el auxilio 
primas, ClUupnta mil pesos anualps para aten- oblig'atorio de la ::mtoridad i sus dependientes 
del' a los (,bjetus indicados en sus artíeulos i el de la fuerza pública, cualquiera que sea 
9,° i 10.0, ("s sumamtmte reducido i una Goln su condiciono en caso de incendio de b08-
aplicacion agotaría los fondos, pm,s para el 
casO de la conservacion de montañas seria 
suficÍfmte que un particular mantuviera bajo 
ese réjímen una superficie de dos rnil hectá
reas i en el segundo caso, al tratarse de plan 
taciones, se agotaria con una de cipn hectá
reas, la Oomísion estima que, aunque muí 

qnes 
En esta mísma lei se establece, tambien, 

la mare" oiicial para las maderas que la in
dustria i el comercio pro]lorc!onen a las ne
cesidadps fiscales, medida indispensable para 
una buena vijilancia i control. 

útiles las medidas propuestas, resultarian en- PESCA 1 CAZA 

teramente ilusorias en la prádica, por el re Para equilibrar el monto de las importa-
duejdo monto de los fondos destinados a ese ciones i esportaciones concernientes a estos 
objeto, i su limitadísimo resultado. ramos, se hace necpsal'io reglamentar la in-

Por otra parte, estima vuestra Oomision dustria de la pesca, que bien conducida, puede 
que, por el momento, la accion fiscal, en lo producir al Erario un alH pciable rendimiento. 
que se refiere a la conservacion i repoblacion Los artículos 24 al 27 del proyecto del 
de bosques, debe concretarse a los suelos de Gobierno, con el buen propósito de fomentar 
su propiedad. todo lo que tenga relacion con la pesca i la 

Estas son las principales razones qUfl nos caza, consultan algunns medidas tendifmtes 
han inducido a eliminar del proyecto los ar- a este fin, modificando en parte la lei 1,949 
tículos 8.°, 9.° i 10°. dA 2B de junio de 1906, sobre pesca, haciendo 

El mismo proyecto del ~jecutivo, artículo estensivas a llls pequeños industriales, i en 
12, consulta la suma de diez mil pesos al año forma escalonada, las primas que ántes Se ha
para cooperar a la fiesta del Al'bol. bian concedido solo a ]aF' grandes empresas 

La mayoría de la Comision ha pensado que pesqueras. 
esta clase de fiestas i su difusion, es de in- En vista del fracaso que ha esperimell
cumbencia de las municipalidades i, en tal tado en la práctica la aplicacion de las dispo
carácter, ha sido incorporada a la lel, segun siciones de la citada lei número 1,94:9 i por las 
puede verse en el artículo 18 de nuestro pro· dificultades que presentaria la comprobacion 
yecto. del derecho de cada pest:&dor al prorrateo de 

Para el estudio i construccion de fen oca- la escasa suma que consulta el proyecto, para 
rriles i caminos madereros, establecimiento distribuir primas de pesca entre las embarca
de embarcaderos, i para mejorar las vias fiu- ciones de tonelaje menor, la Oomision resolvió 
viales, se presupone por el Ejecutivo la suma eliminar aquellos artículoH. 
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En cuanto a la Ieglame!ltacion de la raza, terrenos de propiedad nae;ional, en las pro
estima la Oomision que en vez de las conce- vincias de CO<jllimbo al norte; i :m veinte por 
siones de permiso que figuran en ht lei, debe ciento, a lo ménos, de superficie de ll)s mis
autorizarse al Gobierno para robra!· una con- mos terrenos en las provincias de Bio-Bio, iu
tl'ibucion por el derecho de cargar armas des- clusivt', al sur del pais. 
tinadas al objeto en referencia. Pam este fin, la Oficina de :Mensura de 

Respecto a lo prevenido en el artículo 37 Tierras procederá a deslindar los terrenog fis
(ahom 28), sobre pesca con esplosivos, las le- calt's ubicados en las mencionadas provin
yes jenerales la prab ;ben i especialmente la de cias, levantando un plano detallado de ellos, 
pesca, pero en ninguna parte se indica qué i remitirá al Ministerio de Industri¡¡, una co
autoridades deben aplicar las penas respecti- pía de caela uno de dichos planos que seJ'vi
vas. A fin de evitar los engorros de los juicios r<tn de bas,~ para los estudios forestales que 
ordinarios, deberia faeultarse al pers0nal de ('ll1pnmda el servicio técnieo respectivo. 
pendipnte de la Ins)leccion de Bosques, Pélfl- Se autoriza alPrpsidente de la l{pp(lblica 
ca i Oaza para aplicar dichas multas, previo para invertir, anu,dmente1 la suma de ein
un juicio sumario i hasta el .nonto de quinien- cl.wnta mil pesos, en los gastos que exija el 
tos pesos, ele acuerdo con un reglamento que eumplimiento de lo dispuesto en este artÍeulo 
se dictaría al efecto. hasta ellevantarniento total de los planos. 

En cuanto al ~:ersonal, ha (10minado en el Art. 2.° El Presidenh· de la Hepública, 
sellO de la OOllli~ion informante la idea de ántes de proeeder a l:~ venta, arriendo o con
mantenerlo tal corno ha quedado desput's del cesion de tenenos fiscales cun arreglo a las 
exárnen hecho por la Honorable Comision ley"s, o a radicacion de indí je Jlas, dete! mi
lVlista en el presupuélsto de Industria, corres- nará la parte de ellos, que, en razon de su 
pondiente al año próximo, para ido aurnen- naturaleza, deb¡¡n quedar sometidos perma
tando, poco a poco, síl1rnpre que, a juicio del nenternente al nójimen forestal, segun las or
Co,r:greso, las necesidades del servicio así lo dptl'l.Ilzas que 01 Presidente de la República 
eXIJan. dicte, de acuerdo con el Oémsejo de ~"tado. 

Llamado el servicio de bosl]ues, pesca j Esta deterrninacion se hará ántes de proce-
caza, a tomar un gran desarrollo en nues- derse a eualesquiera de dichos actos, especifi
tro país, no es posible, por ahora, dar cabí- cando en los respectivos planos los suelos 
da a S1] personal en el molde fijo de una lei agrÍr:olas i forestales. 
de efectos permanentes. Por eso, considera- Al inscribir los títulos provisorios o defini
mos mas acertado entregar a lo que dispongan tivos, o cualquiera otro de los actos a que se 
las leyes de presupuesto venideras, todo lo alude, deberá especificarse en el Hejistro del 
que se relaeiona con este punto. Oonservador respectivo la calidad forestal o 

:Finalmente, hemos tratado de imprimir a agrícola de las tierras i protocolizarse copia 
esta leí un criterio amplio, elill1111ando de ella autorizada de la parte del plano que le C011es
las difiealtades i asperezas que pudieran obs- ponda. 
taculizar su aprobacion i evitando, al mismo Art. 3 o Desde la fecha de la promulgacion 
tiempo, que ap&redese invadiendo atribucio- de la preseLte 1et, cualquiera que sea el De
nes o en pugna con los intereses lejítimoc pal'tamento de Estado que tenga a su cargo 
de la comunidad. snelos de aprovechamiento agrícola o forestal, 

Por las consideraciones es puestas, i de- no podrá disponer de su arrendamiento, con
biendo introducirse en el proyecto del Go- cesion o entrega, sin informe previo de la Ins
bierno las enmiendas i modificaciones de que peccion de Bosques, oficina que propondrá al 
se hu. hecho mencion, tenemos el honor de Gobierno las cláusulas a que deberá someter
proponeros, en sustitucion de aquél, el S1- se el arrendador, concesionario o poseedor i 
guiente velará. por el fiel cumplimiento de los contra-

tos. 
PROYEOTO DE LEI Toda transferencia o entrega de terrenos 

fis(!ales que se efectúe sin cumplir con lo pre-
TÍTULO 1 venido ea la presente lei, será nula de dere

cho. 
B o s q u e s Art. 4.° El Estado, de acuerdo con los in-

formes i demas indicaciones de las oficinas 
Artículo L° El Presidente de la República técnicas respectivas, podrá proceder a plantar 

destinará al fomento de bosques un cinco bosques: 
por ciento, a lo ménos, de superficie de los a) En las hoyas hidrográficas de los rios 
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navegables i flotables i en las vertientes cuyas ríficados i, ademas, un recargo de cincuenta 

aguas se usen para el regadío; pOI' ciento sobre el capital invertido. 

b) En las vecindades de las captaciones de Trascurrido un plazo de cinco años sin 

agua potable; que el propietario haya hecho uso del dfwe-

e) En las cajas de los rios de réjimen to- cho que le confiere este artículo, quedarán 

rrencial; dichos terrenos indefinidamente a cargo del 

d) En los parajes pantano:>os e inundadoA; Estado. 

e) En las dunas i arenales;. Al't. 7.° I .. a lei de presupufJstos destinará, 

1) En los terrenos que sea preCISO para la anualmente, una suma para la plantacion i 

defensa de las vias i obras públicas; conservacion de bosques en terrenos fiscales, 

g) En los terrenos q11e sirvan de apoyo para previa la formacion de planos i presupuestos 

correjir cerros i torrentes; i que individualicen los trabajos que deban 

h) En la vecindad de las ciudades para for ejecutarse 

mar bosques comunales. Art. 8.0 En la lei jeneral de gastos de la 

Art. 5.° Los terrenos que en conformidad Nacion se consultará, anualmente, una suma 

al artículo anterior hayan sido plantados por que se aplicará a la construccion de ferroca

el Estado i puestos bajo su dominio, perma- triles, caminos, mejoramiento de las vías flu 

necerán sometidos indefinidamente, para su viales i embarcaderos destinados al servicio 

conservacion i mejora, a la Inspeecion de Bos- de la industria maderera. 

ques. El Pre.;idente de la República, de acuerdo 

Igualmente, quPdarán bajo la misma de- con el Consejo de Estado, determinará las 

pendencia las hoyas hidro~ráficas de pro pie- o?ras que, ¿entro ~e esa suma, estime con ve

dad del Estado correspond16ntes a los nos, mentes para el mejor desarrollo de la indus

lagos, esteros i a todas l¡¡,s agl~¡¡s. que c:orran tria, da~do preferencia a las que faciliten la 

por cauces naturales, como aSImIsmo las d.e e3plotaclOn de los bosques fiscales i a aquellas 

las vertientes que sirvan para el abastecI- en que los particulares contribuyan con el 

miento de las poblacionel. La propiedad, uso cincuenta por ciento del valor de la obra. 

i goce de los lagos contemplados en el inciso Art. 9.° Decláranse de utilidad pública las 

2.° del artículo 596 del Código Oivil, queda- partes o secciones de las riberas de los rios 

rá sujeta, en su ejercicio, a las disposiciones navegables o flotables i de los lagos dó pro

que el Presidente de la República dicte so- piedad de particulares que sean necesarias 

bre plantaciones i esplotacion de bosques en para facilitar el trasporte de las maderas i los 

tlUS riberas. terrenos indispensables para dar acceso a Jos 

Art. 6.° Se declaran dLl utilidad pública los lanzaderos. Las espropiaciones que exija este 

terrenos necesarios para efectuar las planta. objeto se llevarán a efedo en la forma indica

ciones a que se refiere el artículo 4.°, como da en el inciso 1.0 del artículo 6.° 

asimismo los caminos i de mas vías de comu- Art. 10. Las maderas que floten en los 

nicacion do propiedad particular que den ac rios deberán e~tar marcadas i sujetarse en su 

ceso a los bosques nacionales, quedando fa- trasporte a los reglamentos que dicte el Pre

cuItado el Presidente de la República para sidente de la República. 

proceder a su espropiacion, en conformidad a Art. 11. Para la venta de las maderas na

la lei de 18 de junio dA 1857, siempre que el cionales en el pais i para su esportacion se 

Gobierno disponga de . fon?os ac?rdados 1201' e~tablecerá, bajo la depe?-dencia de la Inspec

el Congreso con tal objeto, 1 preVIa formaclOn ClOn de Bosques, Pesca 1 <Jaza, un servicio de 

i aprobacion de los planos i presupuestos de marcas oficiales, a fin de acreditar su calidad 

las obras que deban ejecutarse. i especie, siendo de cuenta del interesado los 

Las dunas que amenacen poblaciones u obras gastos correspondientes. 

públicas, como asimismo llts que ob~truyan No se aceptará para ninguna obra pública 

los caminos i demas vías de uso públIco, se las maderas que no cumplan con este requi. 

rán de plantacion obligatoria para sus pro pie- sito. 

tarios, i en el caso que éstos, en un plazo El uso indebido de la marca oficial será pe

qU\) determinará el Presidente de la Repúbli- nado con multa de cien a dos mil pesos, se

ca, se negaren a afectuarla, el Estado se su- gun la gravedad del caso, i su falsificacion 

brogará a ellos para este fin, atendiendo al Re penará como falsificacion del sello del Es

cultivo i esplotacion de los bosques que Be tado. 

garen a formarse. Art. 12. Los establecimientos particulares 

Los particulares podrán recuperar dichus destinados a la esplotacioIl de bosques estarán 

terrenos abonando el total de lo, gastos ve- obiglados a proporcionar a los representantes 
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de la Inspeccion de Bosques, Pesca i Caza, Bosques, Pesca i Caza, quien estará obligado 
los datos estadísticos que soliciten en confor- a sostener la accion pública. 
midad a los reglamentos que dicte el Presi- Una copia de la sentencia definitiva será 
dente de la República i bajo muita de diez a remitida por el Juzgado a dicha Inspeccion. 
quinientos pesos por cada infraccion. Art. 16. Se abrirá en las tesorerías fiscales 

Art. 13. Se autoriza al Presidente oe la Re de la República una cuenta especial que se 
pública para reglamentar la roza a fuego de denominará «Fomento de plantaciones» a la 
los bosques ví rjenes i demas n: étodos de es- cual ingresarán: 
plotacion de 10~1 bosques artificiales i natura- 1.0 }1~1 valor dc las multas provenientes de 
les cultivados f'n terrenos forestales, tanto fis- los servicios de bosques i caza que se apliquen 
cales como particulares. en conformidad a lo dispuesto en la presente 

Las autoridades i sus dependientes, tendrán lei; 
la obligacion de dar aviso oportuno a quien 2.° El producto de la esplotacion de los 
corresponda de los incendios que llegaren a bosques fiscales i todas las demas entradas 
producirse, i se declara obligatoria la concu- que se obtengan de la Seccion de Bosques; 
rrencia de la fuerza pública, cualquiera que 3.° El producto de los arriendos de conce
sea su calidad, para la estincion de los mismos. siones de caza en bosques naciones i del per-

Las infracciones a las disposiciones que se miso de caza; 
dicten con este objeto serán penadas con pri- 4.0 Las donaciones i legados que se hagan 
sion de uno a sesenta días, conmutabl~s en al Fisco sin un objeto determinado i los que 
multa de cien a mil pesos, segun la gravedad especialmente se destinen al fomento de bos
del caso. En caso de reincidencia, la pena de qnes. 
prision se- á inconmutable. Para los efectos de lo que dispone el núme-

Cuando por violacion de estas prescripcio- 1'02.° de este artículo, las reparticiones públicas 
nes se produjere el incendio de bosques, ~e abonarán en dinero efectivo el valor de las 
penará al infractor con presidio Je sesenta i especies que reciban, haciendo los depósitos 
un dias a quinientos cuarenta dias, conmuta- en las tesorerías en la cuenta ántes mencio
bIes en multa de mil a cinco mil pesos, sin nada. 
perjuicio de las indemnizaciones por el daño El producto de esta cuenta será remitido 
causado. por los tesoreros fiscales a la Tesorería Fiscal 

Art. 14. La esplotacion de las cortezas ar- de Santiago, para ser invertido en l;¡, forma 
bóreas i la recolpccion ele los frutos del alga. que fije la lei de presupuestos, o en su defec
rrobillo, no podrá hacerse sino en los perío- to por el Presidente de la República. 
dos i formas que fijen las Ordenanzas respec- Art. 17. Del pr0dllcto que se obtenga de 
tivas que dicte el Presidente de la República las multas, se aplicará un cincuenta por cien
de acuerdo con el Conspjo de E:iltado. to a favor del denunciante, quien quiera que 

La infraccion a estas disposiciones será pe- éste sea, i el resto al fondo de «Fomento de 
nada con pri¡;¡ion de treinta i un dias a sesen- plantaciones)) de que trata el altículo ante' 
ta dias, conmutables en multa de quinientos a rior. 
mil pesos, Art. 18. En los diversos pueblos de la Re 

Art. 15. Las infracciones a que se refieren pública se celebrará, anualmente, la fiesta del 
los artículos anteriores sf~rán perseguidas de «Al'boh, de acuerdo con las condiciones quc 
oficio por el jue¡¡; de letras respectivo que se establezcan, siendo de cuenta de las muni
ejerza jurisdiccion en 10 criminal, o por de- cipalidades rpspectivas los gastos que ella ori·. 
nuncia de cualquiera del pueblo. jine. 

Los empleados públicos o municipales esta- 'l'ÍTULO JI 

rán obligados a efectuar fsta denuncia tan 
Pesca i caza pronto les conste o tengan noticias de la in-

fraccion, bajo pena. de suspension de su em· Art. 19. Declárase libre la pesca dentro delos 
pleo en grado mínimo i multa de cien pesos. mares territoriales, vias fluviales i la,s'os de uso 

El juicio por estas infracciones, así como público, en cuanto no sea contraria a las dis
para la aplicacion de la pena establecida en el posiciones contenidas en la presente lei. 
inciso anterior, se sujetará al procedimiento Art. 20. Se declaran exentas del pago de 
especial sobre faltas establecido por el Código derechos de internacion las embarcaciones de 
de Procedimiento Penal i se citará ul juicio al pesca i las vasijas que hayan sido usadas en 
inspector rejional o al conservador de bos- el trasporte de petróleo. 
ques respectivo o al funcionario que para es- Art. 21. Se autoriza al Presidente de la Re
te objeto tenga designado la Inspeccion de pública para conceder en arrendamiento es-
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tensiollt's de playas i part¡., del mar territorial que permita el paso de los peces siguiendo 
que no excedan de dos hectáreas, incluyendo solamente el curso del rio. 
las rocas, para la industria de la pesca i sus Estas instalaciones serán de cuenta del Es-
(lr;ri vados. tado en IGS cana!es existentes i de lo ~ propie 

Para los fines indicados en el presente al'· tarios en los nuevos. 
t Íe,lln, se consiJerará como límite Je pleamar, Art. 29. Se prohibe la venta de dinamita 
la línea indicada por la mas alta marea del destinada ;L la pesca. Bjl Presidente de la Re
alio, en conformidad a los reglamentos que se pública reglamentará la venta de este esplo-
dicten. sivo destinado a otros usos. 

A ti. ;~2. Se declaran de utilidad pública las Art. 30. Los períodos de veda i las con-
estensiones de terrenos, playas i rocas para la di",iones de vepta i trasportes del pescado, 
instalacion de industrias pesqueras i SUtl de- mariscos i algas comestibles, se determinarán 
rivados, siendo de cuenta de los interesados por el Presidente de la República en los re
el costo de la espropiacion resppctiva. Estas glamentos qlle se dicten al efecto. 
t'spropülCiones se verificarán en conformidad Art. 31. La ca:t;a j venta de los animales 
a la lei de 18 de junio de 1857, previa for- silvestres i sus productos, se hará an la forma 
macion do planos 1 presupuestos de las obras i condiciones que d"terminen los reglamentos 
que deban ejecutarse, de acuerdo con las dis- respectivos. 
posiciones que reglamenten esta clase de tra- Art. 32. Se autoriza al Presidente de la 
bajos i con la aprobacion del Presidente de República para arrendar el derecho de caza 
la l?'epública. en los terrenos de propiedad fiscal o de uso 

Art. 23. Se autoriza al Presidente de la público, i para conceder permiso de cargar 
República para conceder en arrendamiento armas de C:lza, en conformidad a los regla
los bancos de moluscos i erizos, los fondos de mentas que se dicten. 
pesca de 1:1s langostas, las loberías i las rejio- Art. 33. Se concede una I>rima a los es· 
nes balleneras, estas últimas por secciones de tablecimientos privados que se dediqu~~n a la 
mares territoriales. crianza domóstica o semi-salvaje de chincbi-

Art. 24. El establecimiento de corrales ellas, viscachas, huemules, guanacos, i otros 
instalaciones fijas de pesca, se rejirá por las animales de aprovechamiento industriaL 
disposiciones que dicte el Presidente de la Esta prima será de veinte centavos a un 
República. peso por cada animal de especie chilena i de 

Art. 25. Solo se podrán ocupar de la ca- cuarenta centavos a dos pesos por cada es
za de lobos i ballenas, las embarcaciones na- tranjera, no pudiendo exceder el total de las 
cionales i estranjeras que cumplan con los re- primas de cinco mil pesos al año, de acuer
quisitos exijidos por las leyes i reglamentos do eon los reglamentos que dicte el Presiden 
de navegacion i que se sometan a las disposi te de la Hepública. 
eiones legales o reglamentarias que se dicten Art. 34. Se pagarán los siguientes dere-
sobre la materia. chos de esportacion: dos pesos por cada cue-

Art. 26. Se autoriza al Presidente de la ro de chinchilla, huemul, guanaco, chungnn
HA[lública p':1ra dar en arrendamiento la pes- go i nutria; un peso por ceda cuero de vis
c:a en los rios navegables, flotables, estua- cacha, coipo i flamenco; dos pesos por cada 
rios, lagos i lagunas. kilo de plumas de avestruz i veinte centavos 

Art. 27. Los peRcadores estranjeros i sus por cada pluma de penachos de garza; dos 
familias, que acrediten haber ejercido la pes- pesos por cada cuero de lobo de un pelo i 
ca eu Uhilt-, durante seis meses, a lo ménos, diez pesos por cada cuero de lobo de dos pelos; 
tendrán derecho a qne se les devuelva el va- dos pesos por cada cincuenta kilos de aceite 
101' de sus pasajes en tercera clase. de ballena, i esperma i cien pesos por cada 

Art. '28. Se prohibe la pef;ca con sustan- quintal métrieo de barbas de ballena Raí· 
cias esplosivas i con otros métodos qUA no tuel. 
sean los que fijen los reglamentos respecti- Estarán exentos del pago de este derecho 
vos, como tambien la venta de pescados i los productos que provengan de arriendos; 
mariscos que no tengan el tamaño reglamen· concesiones i cric1nzas amparadlls por la pre-
tario. sente leí 

t)e prohibe echar a las aguas dulces i eR ' Art. 35. Se faculta al Presidente de la Re-
tuarios, resíduos o sustancias que sean noci- pública para otorgar primas de veinte centa
vas a la vida de los peces. vos a diez pesos, por la destrnccioll de clla

En la vecindad de las boca-tomas e inter- drúpedos i aves que sean perj lldiciales a la 
(~epciones de aguas, se adoptará un sistéma agricultura i a las industrias. 
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El valor de estas primas no podrá exceder Art. -12. Esta lei comenzará a rejir treinta 
de mil peso.~ al año. días des pues de su publicacion en el Diario 

Art. 36. Se prohibe en ausolnto la des- Oficial. 
truccion de huevos i nidos de las aves no com- Sala de Comisiones, a 4 de diciembre d,) 
pnmdidas I n ¡~l urtíeulu anterior, como asi- ] 912.-Anjel G~larello.-Pedro Letdier S.
mismo de los,f an:males útiles para la agricul- Pedro Oarcí(t de la Huerta.-Pedro Correa (J. 
tl¡fa o industria!:!. -O. Sudy, pro-Secretario. 

Art.. B7. La infl'accion do ('lIctlqniet'a de las 1 los dieciseis restantes de b Comision tlo 
aisposiciones psta blecidüs en los al': ículos pre- Guerra i lVIa,~ina, relativos: 
cl>uente.s, s(,rú penada con una mult~ de cin- A los proyectos de leí, remitidos por la 
eo a ~llll pes:):;, segun ~~ g1' IVi'dad, 1 en caso Cámara <.le Diputados, que tienen por objeto: 
d~ remetden:¡a, con \lrlSlOU de uno a sesenta Conceder una pension de montepío, de 
citas. conformidad con la lei de 22 de diciembre de 

Cuando la infraccion se rofiera a la caza, lle 1881 a doña. Eduvijis Mery vil1da de Masca~ 
lobos i ballenas, esta nmlta serú de cien 11 mil reño, ' 
pesos. Oonceder una pension de ciento ochenta 
.~a pesca con di :amita será penada con pre, pesos anuales a doña Lucrecia Ramírez. 

sldlO lUenor en su grado m1.nllno. Conceder una pension mensual de quince 
Art. 38. Las empresas pesqueras o índGs- pesos a. la viuda e hijos menores del ex-fogo

trias derivadas de éstas i establecimientos de nero pnmero de la Armada dOIl Juan Fran
criaD:zas de animales en estado doméstico o cisco Mansilla. 
semi-salvaje, estarán obligadas a permitir el Conceder una pension de treint~ pesos 
acceso a sus instalaciones i dependencias a mensuales a doña Carlota Gálvez, vl1lda de 
los inspectores que designe la lnspeccion de ~á~chez. . , . . 
Bosques, Pesca i Caza i a proporcionarles to- Conc~der una penSlOn de Vel!ltlSetS pesos 
dos los ,datos que éstos pidan, bajo multa de sesenta 1 tres centavos L:ensuales a doña 
cien a doscientos peses por cada infracc\on. Leonor Dueñas Latuz. 

A t "9 L f' l' d 1 Aumentar a cien pesos mensuales la pension 1'. o. a III :-aCClOn a ena qUIera e as d d - e' R . 
disp0:'1iciones a que aluden los artículos ante- eAgue goza on~ armten UlZ. 1 . 
t ' , d ' bl t d umentar a emcuen a pesos a penslOn 
erIores, sera ellllllCla e poro a, persona 1 1 d' f t d - J' r 

ante el Juzgado <.le Letras en lo criminal que Ill:e~su~ '{( ~e IS ru a ona Uana ba mas, 
corresponda i se juzg'arán en la forma indica- VI~) ah ~Tr ugo. d ... 
da en el artículo 15 de esta lei. d~e a ldl a~, pal~ad que lPue a ~Dlcladr SEU .~s, 

. , , pe lente e lllva 1 ez, a ex-capltan e Jer-
Art, 40. Re abnra en las tesorenas fiscales CIto don Eduardo Salas F. 

de la República una cuenta especial que se A las solicitudes sobre pension presenta~ 
~enomin,ará «Fomento de la Pesca», a la cual das por: 
mgresaran: Doña Manuela González, viuda de don 

1.0 El valor de las multas provenientes de Adolfo Jara Toledo; 
los servicios de pesca que se aplicaren en con- Doña María Teresa i doua j1j!vira Balles~ 
formidad a lo dispuesto en la pl't'sente lei. teros; 

2. 0 El producto de los arrieI,dos i concesio- Doña Dionisia Aspée, viuda de Carvajal; 
nes ele lle:,;c,~ i todas las dernas entradas que Doña Euriqueta Frías Gonnaz, viuda de 
se obtengan del servicio admiuistrati vo de Doyl~ ~' . . 
esta industria. Dona. F,lisa Santander, VIUda de Tornero; 1 

El producto de esta cuenta será remitido ,Doña Ludovina i doña Eusmenia Encina 
por los tesoreros fiscales a la Tesorería Hiscal Lmeros. . . . 
de Santiago, para ser invertido en la fmma . 1 en las soltCltudes en que pIden abono de 
que fije la lei de presupuestos, o en su defec- tIe~po: . ,., . 
to el .Presidente de la gepúb1ica. ~l ex~safJento segundo de EJerCIto, don 

" . M"árcos Bra vo González, i 
. Art. 41. Deroganse las .leyes de 1~ de .JU- El sarjento mayor retirado don José Luis 

110 de 1~72, l?~ mClso~ .3. 0 14.° del a~tlCulo 26 Ce.1 Molina. 
de la 1el de 22 de dICIembre de 18lJl, la lel 3 o De la siO'uiente mocion' 
número 1,050, de 3 de julio de 1898, la leí· g . 
número 1,949, (le 27 de junio de 1907, i las Honorable Senado: 
demas disposiciones que sean contrarias a la La necesidad tan sentida flor todos los que 
presente lelo se interesan en la prosperidad económica del 
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pais, de m~jorar el impedecto sistema actual Durante la tramitacion del juicio que aca
de beneficIO del salitre, me mueve a sometl'lr ba de fallarse i a que me he referido antprior
a la consideracion del Honorable Senado, el mente, la Municipalidad dejó de sesionar i 
t>iguionle esta circunstancia ha ocasionado la para.liza-

PROYEC'fO DE LEI: cíon en el despacho de numerosos e impor
tantes asuntos de interes jeneral i particular 

Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de la que la Intendencia ha debido remitir a la con
República para otorgar un premio de qui- sideraciún del Municipio porque no podia ha
nientas mil libras esterlinas al que descubra cer otra cosa dentro del olden legal.» 
un procedimiento industrial que permita es- ....... :; ............................. : ................. . 
traer la totalidad del nitrato de los caliches i «MIentras que estaban pendIentes losrecur 
de los ripios. sos interpuestos en el juicio .municipal que 

Art. 2.0 Se publicarán avisos en los prin- acaba de ~allarse, nada se podIa ha.c~r. en es
cipales diarios eientíficos del mundo para que tas matenas; contempl~n.do la poslbIhdhd de 
llegue a conocimiento de los interesados. que l~ .eleccIOn de mumcIpales fuera declara 

Art. 3.0 El Presidente de la República da valida;. pero ~e~uel.to ya est~ 'punto p~r 
dictará los reglamentos i pruebas a que debe- nuer:::tro ~nbl1nal Supenor de JustICIa, he cr81-
rán someterse los descubridores.- Gonxalo do d~ ,mI deber representar desde luego a USo 
Búlnes. las dIficultades que trae aparejadas esta situa-

cion, cuya gravedad no se ocultará al elevado 
4.0 De dos solicitudes. criterio de US., a fin de que el Supremo Go
La primera de don Tomas Sinclair, inje- b~erno adopte.' si lo cree cunveniente, l.as me

niero.jefe de maestranza de la Segunda Sec- dIdas que estIme a.decuad~s a regulaflz~r. la 
eion de los Ferrocarriles del Estado, en que marcha ~e la adI:-ulllstracIOn eJ?- los ser~lCIOs 
pide que, por gracia, se le conceda el dere- locales, I que l~ CIUdad no contlU.úe ~ufflendo 
cho de jubilar con el sueldo asignado a su l~s consecuencJas de una orgalllzaCIOn defi-
empleo. Clente. 

1 la segunda de don Adolfo Guzman, ex- Comprendo que la. solucion ~el problema 
capitan ayudante del batallon movilizado que se pr~3ent.a n.f',CesIta un eHtudIO mas o mé
San Fernando, en que pide pension de inva n.os detellldo, 1 IUlentras se adopta, una resolu
lidez relativa. ClOn por parte del Supremo Goblflrno o del 

Congreso, el Intendente asumirá la adminis-
1\tlunicipalidad de Santiago tracioo total de los intereses comunales, caro 

gando, naturalmente, con la responsabilidad 
El señor Guarello.-En el dia de hoi, en el órden económico, ya que no hai otro mo

señor Presidente, he visto publicado un oficio do de continuar llaciendo una labor de prove
del señor Intendente de Santiago, dirijido al cho en beneficio público». 
señor Ministro del Interior, con motivo de la ' ... ,. . .. ,,'.. . ....... _ ...... . 
resolucion de la Oorte Suprema en el recurso «Para suplementar los ítem del presupues
de casacion interpuesto por gran número de to i disponer de fondos para atender las nece
municipales, escluidos del seno de la corpora- sidades que se presenten i que no han sido 
cion por sentencia judicial. tomadas en cuenta en él, considero indispen-

He leido atentamente ese oficio, i como en sable que el Supremo Gobierno consulte la 
mi concepto contiene apreciaciones que no me opinion del Tribunal de Cuentas a fin de que 
parecen conformes con nuestra lejislacion i no se produzcan reparos posteriores en los 
con el réjimen político establecido por la Cons- castos respectivos.» 
titucion i las leyes, solicito la benevolencia oel Estas consideraciones del señor Intendente 
Senado por breves momentos con el objeto me manifiestan que no se ha dado cuenta ca
de dejar constancia de mi manera de ver so- bal de la situacion de derecho que se ha produ
bre el particular, aunque mi opinion al respec- cido en Santiago. 
to sea única en esta Oámara. Es público i n0torio que los municipales es-

El señor Intendente dice en esa nota lo si- cluidos han sido veintinueve; pero ha quedado 
guiente: un miembro de la Municipalidad en ejercio; i 

«Así, la administracion de los servicios 10- cualquiera que sea la situacion estraordinaria 
cales debia hacerse, segun el espíritu de la lei o especial que haya podido crearse en virtud 
de 7 de junio último, sobre la base de un de la resolucion de 1m> Tribunales de Justicia, 
acuerdo entre la Municipalidad i el Inten- me parece que el Intendente no está autoriza
dente. do para dejar sin cumplimiento las leyes, i mu-
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choménos para asumir por autoridad propia la «La lei determinará la forma de la eleccion 
suma del poder popular. de los alcaldes, i el tiempo de su duracion.» 

De la misma manera que hoi ha quedado De manera que nada es más fácil al Go-
un solo municipal en ejercicio, ha podido ocu- bierno, en el momento en que se mande cum· 
rrir que la esclusion se hubiera referido sola- plir la sentencia de la Oorte de Apelaciones 
mente a veinticinco o veinte miembros de la que escluye a veintinueve mlembros de la 
Municipalidad, i <en ese caso haber quedado Municipalidad de Santiago, que presentar un 
en ejercicio cinco o diez miembros. proyecto de lei, pidiendo que, miéntras se ve-

La lei de municipalidades es terminante lifique nueva eleccion de miembres de la Mu
euando dice que se requiere para funcional' la nicipalidad, los alcaldes de Santiago sean 
asistellcia de la mayoda absoluta de los mu- nombrados por el Presidente de la hepública. 
nicipales en ejercicio, llÓ del número de miero- De esta manera, en el espacio de ocho o diez 
bros de que se compone la Oorporacion. De dias, tal vez en ménos tiempo, segun ia fecha 
manera que, cualquiera que sea el concepto en que se declare la vacante de esos munici. 
que se tenga de esta situacion, el hecho es que pales, puede la Municipalidad de Santiago 
en Santiago existe Municipalidad, aun cuando estar compuesta de cuatro miembros, el reji
ésta se componga de un solo miembro; este dor en ejercicio i los tres alcaldes, que forma
solí> municipal tiene derecho a funcional' i a rian parte de ella. 
comunicar al Presidente de la República la es- Entre tanto, no por ahormr el trabajo de 
clusioll de los demas miembros de la Munici- dictar una lei que aumente el número de mu
palidad. nicipales en ejercicio, no porque la Municipa-

Yo tengo para mí que UL.O de los timbres lidad haya quedado reducida a un solo míem
de orgullo mas grande que tiene el pais es la bro, puede estar autorizado el Intendente 
estabilidad de su organizacion política i de su pan quebrantar las leyes i mucho ménos para 
réjimen interno. Nuestra lejislacion es mui sá- hacer caso nmiso de un miembro de la Mu
bia, de tal manera que casi no hai un caso, por nicipalidad que está en ejercicio i tiene fun
difícil que sea, que no haya sido contemIJlado; ciones municipales que cumplir. 
lo único que necesitamos es que las leyes se Oomo deCla, esta situarion puede calificarse 
cumplan, salvo en casos mui estraordinarios, de difícil; pero por lo mismo que es escep
que debemos desear que no se repitan ni en el cional, hai mayor razon para respetar la leí 
período de cien años. Oreo, por consiguiente, en este caso i hacerla cumplir, i para robuste
que miéntras no se dicte una lei que aumente cer lluestro mec'1nismo gubernativo en for
el númelo de miembros de la Municipalidad ma de dejar establecido que, por estraordi
de Santiago, el Intendente tendrá que sujetar narias que sean las circunstancias, no sufre 
se a lo dispuesto por la lei vijente. Por humil- alteracion nuestro réjimen legal i la COI tinui
de que sea el rejidor en funciones, a quien no dad de nuestro organísmo administrativo. 
conozco, hai que respetar los actos que ejecu- Pido escusas al Senado por e¡;,tas observa
te en ejercicio de las atribuciones i derechos ciones que he creído necesario hacer, i temo 
que le corresponden. Si el señor Intendente mucho que por lo raro del caso sea yo el úní
necesita el aenerdo de la Municipalidad, ese co que piense en la forma que indico. Pero 
municipal se lo da, aunque sea uno solo. Esta he creido de mi deber salir a la defensa de las 
es la leí i yo deseo que se cumpla. leyes, tales como las entiendo, porque no con-

Entre tanto, el Gobierno tiene espedito el sidero que el caso actual, por estraordinario 
camino para aumentar el número de miem- que sea, autorice la trasgresion de la lei. Oomo 
bros de la Municipalidad, presentando un pro- decia, nuestra lejislacion es bastante sábia pa
yecto de lei para la designacion de tres alcal- ra haber previsto todos los casos; por escep
des. La Oonstitucion del Estado establece en cion puede haberse escapado alguno, pero el 
el artículo 114 lo siguiente: presente creo que se halla dentro de la aplica-

«Las municipalidades se compondrán del cion ordinaria de nuestras leyes. 
número de alcaldes i rejidores que determine Así como hoi dia han Rido escluidos veinti
la lei con arreglo a la poblacion del departa- nuen miembros de la Municipalidad de San
mento o del territorio señalad.o a cada uno.» tiago, puede ocurrir que mañana, no por sen-

El artículo 115 dice: tencia judicial sino por fallécimiento de un 
«La eleccion de los rejidores se hará por número considerable de munieipales o por 

los ciudadanos en votacion directa, i en la otra causa quede la :Municipalidad reducidct a 
forma que prevenga la Lei de Elecciones. La un eseaso número; la situacion entónces iileria 
duracion de estos destinos es por tres años.» la misma para diez que para cinco o para uno. 

1 el artículo 116 dispone: Esta es una situacion de carácter natural que 



990 GAMARA DE SENADORES 

está dentro de la le1, sobre todo cuando el Indudablemente hai un vacío en nuestras 
Gobierno t.iene en su mano el medio espedito leyes: no se ha previsto el caso actual, el ca
para atender a la peticion del Intendente, so de qUA los 'rl ibunales dA J usti('ia anulen 
presentando desde luego un proyecto de lei toda una Municipalidad, caso que puede ocu
para aumentar el número de miembros de la nir con frecuencia, tomando por base los 
JYIunicipalidac1 con tres alcaldes. procedimientos dectorales. 

l~l señor Búlnes.-t,Serian los alcaldes de Habiendo este vacío. el señor Senador por 
la antigua Municipalidad? Valparaiso, para némec1iarlo señala el camino 

El señor Guarello. - Nó, señor, puede de un proyecto de lei que autorice al Ejecu
nombrar nuevos. Así el Gobierno podria de- tivo para nombrar tres alcaldes. 
signar tres personas que inspiraran completa P~ro los trámites de este pl'OyActO senan 
confianza a la ciudad, miéntras se practicaban los mismos que tendria una lei para salvar 
las elecciones para completar 61 número de la dificultad de un modo permJ,nente i jene, 
mUnIcipales. raI. 

Ocurrió hace al6unos años que quedó ~in 
Recomendacion Municipalidad la comuna de las Condes i has

ta el dia de hoi no SA ha reparado esa falta, 
El señor Búlnes.-Solo deseo llama~ la qUA ha venido repitiéndose en todos los pe

atencion de la Cámara a que he enviado ríodos electorales. 
a la Mesa un proyecto de lei qué faculta El señor Rivera.-Entiendo que alean
al Presidente de la República para CODce- zan a diez los territorios municipales que se 
del' un premio de quinientas libras éster- encuentran en la misma situacion. 
linas a la persona que descubra el mejor El sellor Walker Marttnez-EI sellor 
procedimif-'nto para elaborar el salitre', de tal Senador por Valparaiso dice que hai Muni
manera que pueda sacarse todo el nitrato que cipalidad en Santíago, porgue hai un muni
contienen los caliches. No necesito entrar a cipal en ejercicio. Pero, segun la lei, la MIl-· 
manifE'star la grande utilidad que habria para nicipalidad necesita un qllorum para funcio
el }1~stado en el descubrimiento ?e ~n p!'oce- nar, ¿cómo podria funcionar con un solo 
dimlento de esta ch.se, el cual JllstJfic~ na no municipal? 
solo la inver ion de quinientas mil libras sino Si hai diez municipios, como se d.ice, que 
de un millon o mas. carecen de Municipalidad, por no haberse pre-

:El señor Mac Iver.-Yo habia oido de- visto este caso en la lei, necesitamos reparar 
cir que en J-<.uropa se habia asignado un pre- este vacío i llenarlo con urjencia, mucho mas 
mio de cien mil libras a la persona que des- en este momento en que se ha prod.ucido la 
cubriera la manE'ra de curar el cáncer, nulidad completa de la Municipalidad de la 

Muchos han considerado un exceso esa capital de la República. 
suma. 8i nos encontramos en este caso, ¿por qué 

Sin embargo, me parece que no es ménos no dictar un proyedü corto i rápido? Si el Go
importante la curacion del cáncer, que re- bierno no ha tornado la iniciativa en esta ma· 
presenta un beneficio para la humanidad, teria, ¿par qué no la toman los partidos de 
que el perfeccionamiento en el beneficio del esta Cámara, u!liéndose todos en un propósito 
salitre. . sah-ador, ya que en el int'res de todos está 

El señor Búlnes.-Yo tengo razones mm que haya buena Municipalidad'? 
poderosas para presentar ese proyecto, razo El señor Lazcano.-Me permito hacer 
nes que no quiero esponer en este momento, un recuerdo que conviene tener presente. 
porque no lo creo conveniente. Existe un proyedo de lei para remediar el 

Solo deseo que el señor Ministro sepa que mal a que se refieren los señores senádores. 
se ha presentado el proyecto, para que ten- Ese proyecto filé aprobado en el Senado i lo 
ga a bien incluirlo en la convocatoria. despachó tambien la Cámara de Diputados 

con una lijerísima l!lodificacion. Consiste en 
Municipalidad de Santiago establecer que en aquellas comllnas donde 

no hai Municipalidad se nombre por el Presi-
El sellor Walker Martínez.-La CUAS· dente de la~República, en un plazo brevisimo, 

llOn que ha traido al debate el señor Senador cinco personas que reemplacen a la Corpora
\,or Valparaiso es¿~de las mas interesantes i cion. 
lllas oportunas. De manera que está consultado el·caso pa-

'(0 esperaba que el Gobierno hubiera to- ra Santiago; no hai mas que pronuncia.rse 80-

mado iniciativa en esta materia. brc la pequeña modificacion·deese 'Pl'oyecto, 
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en que han estado en desacuerdo las dos Cá- El señor Walker Martínez.-Sí, sellor; 
maras. porque para mí, que tengo bastante espe-

El señor Walker Martínez.-No me ha- riencia en esta materia, no hai rejistros malos 
laga la noticia que nos da el señor Senador con vocales resp<)tables. 
por Curicó, por que yo iba mas adelante , El señor Matte (Presidente).-Puede usar 
.. Yo creo .q~18 se han estado cargando ~l re- de la palabra el honorable Senador por Val
JImen mUhIcIpal los derectos de los l'ejlStros divia 
electorales, los abusos en las eleceiones i los .,' _ r _ '. 

vacíos de la lei, creando injustamente una an- _ El sen.or Yanez.-Ya no tIene obJeto, se 
tipatía contra este réjimen. ~or PresIdente, que use de la .p ,labra, porque 

Yo creo que el remndio podria tomarse mas Iba a contestar a las obser:,"acl~nes del. hono
pronto i de un modo ma,; congruente con rabIe Senador por ValparaIso 1 a rerenrme al 
nuestro réjimen constitucionali legal. ~royecto de que ~caba de hablar el honorable 

¿Por qué hemos de privar a 8antiago de t3enador de SantIago. 
Municipalidad~ ¿Aca,:,o !Jorque son malos los No he leido la nota del señor Intendente 
rejistros electorales? Son malos por que se a que ha alud;do el honorable Senador por 
han exajerado lai', inscripciones, i porque cuan- Valparaiso; pero no acepto la teoría de Su Se
do hai autoridades que nombran vocales pa- ñoría, de que un solo municipal pueda repre
ra hacer ~á~idas esas inscri pciones, se produ- sentar 11 la Municipalid~d de Santiago.' porque 
cen los VIClOS; pero cUctndo hai autoridades esto me parece contrano a las nOCIOnes de 
honorables, que no se hacen cómplices de los todo cuerpo colejiado i a nuestros princ~ipios 
abusos, entónces aquellas inscripciones exaje. constitucionales. 
radas no dan resultado. .. El caso no ha sido previsto por la leí, pero 

Por eso yo creo quP, aun con malos r.e]1s. el Gobierto ha debido preocuparse de esta si
tros se pueden hacer buenas elpcc~ones, SI hal tuacion, sobre todo desde que ya ban pasado 
bu.e~os vo~ales. , . , .. ' c~nco dias desde que que~ó a firme la senten-

. 2,l 01' yue, en~onces, no dICtamos Ufl~ 1m l~ cm de la Corte de ApelaCIOnes; el no haberlo 
I)lda, que ya esta redactada~ Recordaran mIS hecho lo encuentro prorundamente censura
honorable colegas que el señor Senador por bIe. 
Curicó presentó en vísperas de las elecciones El - Mac Iver Q' . d dI' bl' d senor 1 .- mero, por mI par-
pasa as un proyecto e el e~~~ eeIen O. que te manirestar mi modo de ver respecto de la 
ambas ramas del Congreso flhJleran una Junta '.. d 1 h bl S d dI' 
d b 11 t bl : t d C,' opInIOn e onora e, ena 01' e Va parmso, 

e ~a a eros respe a es SIA A por ca a a- b" , M .. l'd d 
.• ). J J, . esto es, so re SI eXIste o no umclpa 1 a 

mara, los cuales danan plena garantm, atendl c.' t' 
d 1 f d l · L' f ' en 'Jan lago. a a orma e su e ec~Clon. ~se proyecto ue , .. 
aprobado en esta Cámara. Se creyó entónces Para mI ~s eVIdente que no existe, i .a ~s~e 
que con él iban a evitarse las ralsificacionos respe?to VOl ~ ~ecorda!' un caso ya r:rm VIeJO 
que se preyectaban en S,ultiago. Tenia la ocurndo aqUl, 1 que !allaron ,lo~ Tnbunales. 
ventaja de que reducia a una sola todas las Se trataba de u~a sOeIedad anolll.ma cuyos es
circunscripciones de Santi~go, evitando así tatutos estableeIan, como ~s cornen~e, que to, 
que el poder electoral cayera en las distintas dos Jos acuer~os o res~lucIOne~ debran tor~ar
comunas en manos de rf'ducido número de se por mayo na de SOCIOS, debIendo ser Clta
individuos. dos al efecto; pero en caso do que a la segun-

bjste proyecto rué a la Cámara de Diputa- da citacio:fi ~o concurri~ra el número suficien
i allí se le adicionó, hacióndolo ostensivo a la te de acclOn.Istas, podna procederse co!]. los 
provincia de Valpal'ai~o; aquí se resistió esa que concurnesen. 
enmieda, la Cámara insistió í el proyecto que- Un distinguido proresional del norte, que 
dó muerto. Ent6nces, digo yo, ¿por qué no mis honorables colegas han conocido, inter
lo resucitamos? ¿Por qué no llamamos a nue- pret6 esta dispOfllcion de los estatutos en sus 
va eleccion al pueblo de Santiago sobre esa términos literales. Como presidente o diree
base~ ¿No seria posible que jos partidos se tor de la Sociedad referida, cító a reunion i 
pusieran de acuerdo para elejir cierto núme- no hubo mayoría; volvió a citar (lor segunda 
ro de per!'onas honorables de cada agrupa- vez i no concurrió sino él. Entóncos, él snl1j 
cion~ ¿No seria esto paeferible a una junta formó sala) tomó acuerdos, adoptó resolw;Í11 
de alcaldes? ¿Por qué proscribir el réjimen nes i redactó acta. Pero algunos áccionislc1 
municipal? no se conrormaron con esto; el asunto se He 

El señor Reyes·-¿Seria eso únicamente v6 a los Tribunales i la Corte de Apdaciollt\s 
para constituir las mesas? declaró que tratándo~e de una Sociedad anó-
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mma, de u~a junta de accionistas i de direc- El señor Aldunate.-Por mi parte, adhie
tores, en mngun caso un solo individuo po- r(\ a las opiniones manifest::.das en órden a que 
dia. constituir junta de accionistas ni de direc- no existe Municipalidad, i la razon primordial 
tono. está en la sentencia de la Corte. 

Recuerdo esto para decir que la Municipa- Ademas, una Corporacion de derecho pú-
1id~d es un. cuerpo co~ejiado, una asamblea blico no podria existir sin miembros que la 
delIberante 1 que en nmgun (:aso puede ser compongan. I~a lei determina el número de 
representada por un solo individuo, que no que deben componerse las municipalidades. 
puede deliberar. Aun podria agregar que, si Los artículos 114 i 115 de la Lei l:<~lectoral, i 
en lu~aor de uno ~uesen catorce los municipa mas adelante el 124, dejan perfectamente eE. 
les habües, no sIendo la mayoda, tampoco claro esta cuestiono 
habria Municipalidad. El arlÍculo 115 dice en su parte sustancial: 

El senor Guarello.-La Constitucion solo «Cuando se declare nula una eleccion, se 
exije la mayoría de los municipales en ejer- p~ocederá a hacerla de nuevo dentro de veinte 
cicio. dJas contados desde la fecha que la Cámara 

El señor Mac Iver.-Pero no hai tales participare su acuerdo al Presiden1e de la Re
municipales en ejercicio cuando no hai Cor- pública.' s.i la nulidad f~ere declarada por los 
poracion. pro~edlmIentoos de las Juntas electorales que 

El señor Guarello.-Yo me refiero al caso hubwren funcIOnado como receptoras, etc.» 
de los catorce que citaba bu Señoría. Entiendo que. la Corte de Apelacion~s. ha 

VI - i\,~ 1 T h b' declarado la nulIdad de la elecclOll mUnlClpal 
G senor l.Üac ver. - ampoco a na dO o 1 f . d 1 M .. fd d t h b' C . por proce ImIentos en a ormaClOn e aS me-

umClpa 1 ha. b' . ampoco, a na orporacIOll, sas; de modo que, ti'atándose <le un acto ini-
po~ue r,:0 Grla mllona. So b 'lt" cial de la elecclOn, él afecta a todos los eleji-

setI?or
l 

S uéldre O't-' In o emdargo, ~ 1- dos. Suponiendo que se pudiera aplIcar este 
Inamen e e ena o no u va SIno oce mWill- , h' . . 
b 

. f . b arbculo, aboa que renovar los procedlmIen-
ros l un ClOna a. . . 
El - Ald t Nó - 1 S tos anulados desde la elecCIOn de mesas, 1, por 

senor una e.-L senor- e en a- o· t h bOl .. 1 M o. li d h t d .,' , t b cons1gmen e, a rIa que e epr a UlllClpa-
o no a es a o en mmona, o porque en ra an dad entera. 

unos en el momento que sallan otros. ,.. . 
El - MIL t ' d 1 h Este artIculo resolvena la cuestJon SI pu-

senor ac ver.- a ea na e ono- d' lO ~ d d 
bl 

C! d V l' h b 1 lera ap Icarse en ca as sus partes; pero, es-ra e ",ena or por a paralso creo a er a . d t d' l . d 1 d" t d f gracIa amen e, no suce e aSl, porque en su 
el o ~n, ~ gun larlO, p~'es~~ a a en .orrna segundo inciso dispone lo siguiente: 

no lllUl sena; pero no me lmaJIllaba que fuera .. , . 
traida a la Cámara. «SI la nulIdad fuere deClarada por otras clr-

No censuro por esto a Su Señoría, porque eunstancia.8, .se comenzará la renovacion ~e 
cada cual es dueño de sus opiniones, pero no l~s pr~ce~hmlCntos allulado~ de?-tro de los dIez 
puedo mónos de decir que me parece raro dlaS SIgUIentes a la comulllcaclon, etc.\) 
que a un individuo quiera convertírsele en Se necesita, pues, una comunicacion para 
una corporacion, en un cuerpo deliberante. renovar las elecciones. Ahont bien, en el caso 

Debo agregar que no conozco la senten- de eleccion de Senadores i Diputados esa co
cia de la Corte i no sé si ha anulado la elec- municacion la hace la respectiva Cámara; pero 
cían municipal en jeneralo las elecciones de en el caso de que tratamos, ¿,quién haria esta 
Fulano o Zutano. comunicacion? No podria Eer la Municipalidad . , 

El señor Barros Errázuriz.-El funda- porque no eXIste. 
mento de la sentencia abarca a todos los Hai, pues, que acudir a procjdimientos es
municipales. ~raordinarios, que no está~ previstos en la lei 

El señor Mac Iver.-Sé que el fundamen- l que correspon~e. al. GobIerno adoptar. Aun 
to eS no haber elejido la Municipalidad mesas cuando yo podna ms.muar ~lguna lde~ a eote 
receptoras, esto es, la existencia de un vicio ~oe~~ec~o, creo prefenbl~ dejar al Gobierno la 
que abarca a todos; de manera que ese único mlclatlva en esta matena. 
municipal de que se habla, tampoco existe. El señor Matte (Presidente).-Terminados 

1 JO ([llP corre.sponde, pues, es proceder a lo~inci.d~~tes. .. . . 
"i'~;anizar la administracion local en la mejor ~e dmJlrá el OfiCIO soliCitado por . e~ hono
forma que sea posible. El Gobierno ya debo rabl~ Senador de Malleco al señor Mllllstro de 
haber pensado cómo resolver esta cuestion; HaCienda. . 
pero COlIiO no está el señor Ministro, no hai Se suspende la seSIOn. 
mas que callar por el momento. Se suspendió la sesion. 
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SEGUNDA HORA 

Presupuesto de Hacienda 

Ipl señor Matte (Presidente).-Continúa la 
seSlOn. 

Oorresponde ocuparse de las modificaciones 
introducidas por la Oámara de Diputados en 
el presupuesto de Hacienda. 

Sin debate se dieron sucesivamente por apro
badas las siguientes modificaciones: 

PARTIDA 1.a 

Asociacion acre
dite contri b u ir 
con la suma de 
cuarenl a mil li
bras esterlin a s , 
debiendo darse 
cuenta de la in
version de este 
ítem i teniendo 
el Fisco que ha
cerse representar 
debidamente en 
el comité di;-ecti
vo de la Asocia-
cion .............. $ 533,333 33» 

Se ha reemplazado la glosa del ítem 335 
por la siguiente: El señor Walker Martínez.-Este ítem 

«Hem 335.-0uatro pesadores ausiliares de se ha consultado en la otra Cáma:a en abierta 
salitre, con mil novecientos veinte pesos anua" contradiccion con la teoría sustentada por la 
les cada uno. L. P. 1904». Oomision de Lejislacion i Justicia de esta Oá-

Se han trasladado los ítem 846, 847 i 848, mara en órdm ft la interpretacion legal de la 
que figuran bajo el rubro «Tenencia de Adua- lei de formacion de presupuestos. 
na de Gatico», colocándolos a continuacion del Cuando se discutió esta cuestion en el Se
ítem 864. nado, quedó perfectamente establecido que la 

Se han trasladado los ítem 902 i 903, que Oámara de Diputados tendria que tomar como 
figuran bajo el rubro «Tenencia de Aduana de base para la discusion de los presupuestos, el 
Paposo», colocándolos a continuacion del Ítem proyecto que se le enviara de aquí, comJ pasa 
905. con toda lei i qu~, pOI consiguiente, todoFl los 

Se han trasladado los ítem 1012, 1013, aumentos o disminuciones que aprobara ten-
1014 i 1015, colocándolos a continuacion drian que referirse a ese proyecto. Por otra 
del item 1002. parte se dictó una lei, que tuvo mi voto en 

Se ha correjido la glosa del ítem 1121, di- contr~ pero que des pues he respetado, en la 
ciendo: «Oinco marineros ausiliares, con qui- cual se quitó a los miembros del parlamento 
nientos cuatro pesos anuales cada uno>'. la facultad de aumentar los gastos públicos, 

Se ha con'ejido la glosa del ítem 1132, di- concretando esa atribucion a la Oomision Mis
ciendo: «Oinco guardas, con setecientos vein- tao Sin embargo, ahora vemos que la Oámara 
te pesos anuales cada uno. L. P. 1907», de Diputados agrega un ítem nuevo de qui. 

nientos trAinta i tres mil trescientos treinta i 
tres pesos treinta i tres centavos, or? PARTIDA 4.8. 

El Senado rechazó ese ítem en vIsta de las 
Se ha eliminado el ítem 1287, qlJe consulta muí buenas razones qWl se dieron en contra 

mil st-Jiscientos sesentaicinco pesos como pen- de él, especialmente la que dió el señor Sena
sion de jubilacion de don ]'élix Oampos, te- dor per UOllcepcion, quien nos dijo que desde 
niente primero del Resguardo de la Aduana que hoi existe un consumo mayor que la pro
de Talcahuano. duccion, no ve la razon para. continuar perma-

El señor Secretario.-En la partida 19 nente con la propaganda. 
se ha consultado, a continuacion del ítem 1773 Yo que combatí ese ítem i que pedí vota
el siguiente: cion secreta para el, me Veo en el caso de dar 

«Item 1774 Para subvencionar 
a la Asociacion 
Salitrera de Pro
paganda, para 
atender a los gas
tos de propagan
da del salitro en 
el estranj ero, 
siempre que la 

algunas esplicaciones que habia prometido dar 
ántes de la órden dd dia en algunas de las se
siones pasadas, cuando el señor Senador por 
Oautin trajo a nuestros debates durante tres 
sesiones la conveniencia de poner en los pre
supuestos alguna suma para propaganda sa
litrera. 

Aludió el señor Senador al hecho de que 
yo pidiera votacion secreta para el ítem co
rrespondiente, i dijo que eran inexactas mis 
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aseveraciones en lo referente a la deficiencia lo, dineros fiscales, i recordé qnd al discutir
con que se rendia cuenta de la inversion dl· se esta partida en la Comision .Mista en 1909 
los dineros nscales que se destinaban a la pro- o 1910, pedí que se dijera en la glosa que se 
paganda. Yo debí cor,testar inmediatamente rendida cuenta de ASOS dineros. El señor Se
al señor Sen~dor pero, a peticion de varios nador por Oautin dijo que a pesar de que ante
señores Senadores 1 para no quitar tiempo a riormente no se habia puesto la glosa en esa 
otros asuntos de mayor importancia, dejé pa forma, siempre se habia rendido cuenta cabal 
ra despues esa respuesta; hoi daré todos los del dinero que se entregaba para propaganda 
antecedentrs qne tengo para votar en contra salitrera. 
de este gaseo. Yo digo que esa reIl ¡icion de cuentas es 

Esta subvencion de propaganda, a la cual mas de palabra que de hecho, efectiva i real. 
se da tanta inportancia ahora, de la cual se Agregué entónces otras palabras que, segun 
ha llegado a dpcir que si no se hace puerlen dije, ojalá no tomaran nota los taquígrafos, por 
fracasar todos los cálculos hechos por el se- cuan~o seria una desgracia para el pais que 
ñor }linistro de Hacienda respecto del añv todas las autoridades que dependen del Tri
financiero próximo, como si la propaganda no bunal de Cuentas rindieran cuentas en la for
tuviera por objeto formar un concepto futu- ma que lo hu hecho el Comité de Propaganda 
ro del consumo i nó resultados inmediatos, Salitrera, pues entónetcS no habria presenta
no ha sido grande en todas las épocas, ni aun cion de cuentas. 
ha existido todos los años; i sin embargo el Esto está comprob"do de la manera mas 
consumo del salitre ha seguido su curso natu- cabal con datos qt!e se me ha dado en el 
ral i el pais ha visto aument~r la renta que mismo Tribunal de Ouentas segun esos datos, 
de él obtiene. en 1906 se dió una subvencion de treinta mil 

La subvencion para propaganda salitrcra libras (ítem 1725), i los documentos que se 
empezó en 1897, con ciento veinticinco mil acompañaron como comprobantes son los si
pesos oro en la partida 37. En 1898 no figu- guientes: 
ró en el presupuesto partida alguna con tal 
objeto, pero poeO des pues de promulgado el Delegacion en España, solo plani-
presupuesto se di?tó un~ lei especial en que lJas, visadas por perito conta-
se consulta:on vemte mü peSaR para propa- dor que certifica están confor-
ganda salitr<:ra. ~n 189.9 i en ,1900 se consul- mes con los documentos que 
taran con tal obJet.o vemte mIl ppsos ~n cad~ quedan en la Delegacion, pese-
año. En 1901 debIeron pesar influenCIas mm tas.................... 51,920.96 
[oderosas ante el Gobierno, pues entón<'es 
los peso~ se convirtieron en .libras. es~erlinas: Delegacion én Alemania, en igual 
en ~se ano se consultaron vemt~ mIl lIbras es- forma marcos .................... 181,929.01 
terlmas para propaganda salItrera. Desde ' 
1901 ha~ta 1.90~ no hubo un solo. centavo de Delegacion en Francia, en igual 
subvenclOtJ; 1, sm embargo, el palS prospera- forma, francos ................... ,. 165,767.30 
ba, el salitre se vendia i no be amenazaba a 
Chi.le con toda suerte>. ~e calamidade.s por9,ue Lelegacion en Béljica i Holanda, 
no se daba la subvenclOn. En 1906 vülvlO a en igualforma, francos........... 90,764.23 
aparecer la subvencion, con treinta mil libras 
esterlinas; en 19~7, ~reinta i cinco mil libras; Delegacion en Alemania, propa-
1909, cuarenta mIl lIbras; en 1\:11 ° cuarenta ganda en Rusia, marc(\S ....... ,. 10,700 
mil libras i en 1912, cuarenta mil libras tam-
bien. , . Delegacion en Portugal, libras 

De manera que esta probado palmanarnen. esterlinas .......................... ,. 629.10.2 
te que el comité de propaganda ha podido 
subsistir i hacer su labor con pequeiías sub- Delegacion en Estados Unidos 
venciones de pesos i aun sin ninguna subven- dolares .............•..............• : 94.525.35 
cioD; luego no se ve por qué se nos ha de 
venir el mundo abajo porque no se consulta U t d dIO 't' t Ló 
una gran subvencion para 1913, siendo que la d ,n es a o e omi e :perI?anen e ~n. n-
. t . dE' . 1 .. res, en el que consta el slgmente mOVImiento 

s~ uaCIon e rano n~clOna eXIJe que ~e 12res- de fondos: 
eluda de tal subvenClon comO prueba sqUIera. 

Dije tambien qu~ al Tribunal de Ouentas «Ingresos, setenta mil novecientas una libra 
no se le habia rendido cuenta satisfactoria de diecisiete cheli.ues ,,-.once pemques. En éstos 
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e~tán incluidas trei1lta mil libras de subven- sil, Arjentina, Uruguai i Chile, porque no las 
ClOno tfmemos con los requisitos de certifieacion de 

Egresos. Fondos remitidos a delegaciones, las demus, por ~er inw'lcesario, desde q ne con 
cincuenta i ocho mil cuatrccientas noventa i 109 documentos debidamente certificados de 
siete libr¡>s dos chelines. lo invertido por el Comité de Lóndn's, se 11e

Saldo, ires mil trescientas ochenta i cuatro nan las condiciones estipuladas por la lei.» 
libras cinco chelines once peniques. De modo qne la cuenta se rinde malamen-

P . ' osterlOrmente se acompañaron las cuentas te como he dicho. por las libras que da el 
del comité en Italia, con un valor de sesenta i Gobierno; no S'l rinde por las que debe dar 
tres seiscientas cincuenta i tres liras vein ti- la Asoeiacion, i no sabemos si las pagan o no 
seis centésimos, las cuales vienen acompaña- las pagan. Sirnto no tener una linterna máji
das de todos sus documentos. ca, cnmo las que usan los conferencistas, pa-

En resúmen, la cuenta es por setenta mil fa exhibir cada una ,ie las cuentas de las di. 
novecientas llna libra diecisiete chelines onCr' versas delegacioIlAs, COIl muchas líneas colo
peniques, de los cuales solo viene documen- rad8s i muchm. sellos de notarios i funciona
tado lo de la Delegacion en Italia. De lo de- rios, pl3ro sin comprobantes de las inversio
mas solo vienen planillas, visadas por peritos nes. En la cucnbl de in delegacion en los Es
con certificacion de estar conformes los docu- tados Unidos, :a illversion de cielito treinta i 
mentos.» un mil noventa i seis dolares aparece en diez 

La cuenta de 1907 viene en la misma fol'- líneas, si'uplemente con el rubro de los gas
ma, es decir, solo vienen planillas visadas por tos i sa monto respectivo, así: 
peritos. 

En el 'l'ribunal de Ouentas no han sido 
exijentes, i no lo han sido por una razon le- (;ampos de demostracion i es¡ eri-
gal: porque al Tribunal solo se rinde cuenta mentos agrícolas .... . 
de los fondos fiscales, nó de los fondos par- Com petitions. ..... . 

Dolares 

11,399.99 
40.00 

1,689.34 ticulares, de modo que una vez que se com- Lecturas. . . . . . . . . . 
prueba la inversion de los dineros que da el Impresio~es i cireulacion de pan
Gobierno, ya no se examina mas. Sin embar- fleto!'; mcluyendo, porte. . . .. 51,010.65 
go, la glosa del ítem es para que se dé la sub- n':lstr.aclO~'s fotograficas. ... . 314.58 
vencion obligándose el Oomité a pagar por Dlstnbucl.on de salitre, 1l1cluso ca-
su parte otra cantidad, dJ modo que ha de- r~'eton:Je . 
bido csmprobarse la totalidad de los gastos. AVl~Of~ : ... . 
Pero la oficina de la Asociacion Salitrera de ExhIbiCiOnes .. . 
prop~ganda, que parece conocer mucho las le- Gastos d,e viaje. . . . . .... 
yes i prácticas del pais, ha tenido ese criterio Otros metod,)s de propaganda. 
al rendir sus cuentas al Tribunal. En comuni
cacion de 18 de diciembre de 1911, le dice: Dolares. 

'36,975.76 
23,5:21.53 

2,617.67 
1,117.26 
1,910.16 

131,096.94 

«La jmstificacion de la inversion de la su 
ma de cuarenta mil libras esterlinas se en- No se acompana un :010 l'f'cibo de los con· 
cuentra en lOe! estados de entradas i gastos fereneÍfltas que hrlll dado la" lectllras, ni de 
que tengo el honor de enviar a USo con la lus diarios o revistas donde se, publicaron los 
presente, presentados por el Comité en Lón- avisos, ni de las imprentas que publicaron los 
dres, i son los jenerales de la propaganda. folletos, ni de nadie. jI así se rinde cuenta de 
Los otros estados presentados por las delega- ciento tI'f'linta mil pesos dn cuarenta i ocho 
ciones en Francia, Alemania, Rusia, Béljica, pccmiques! Presenta la cuenta el delegado se
Holanda, España, Pottugal, Italia, E':ltados flor ,\V¡¡liam S. ,Myel's, viene el certificado de 
UniJos i J apon, dan razon de los gas~os de un contador, i termina con un procedimiento 
cada una de esas delegaciones ~lechos con los de legalizacion, con la firma de un notario 
fóndos que han recibido del mencionado Comi· de Nueva York, la del clerk o secretario 
té en las fechas indicadas en las respectivas Schneider, de ~:!a misma ciudad, i la del cón-
cuentas.» sul de Chile. 

De modo que le basta a la Asociacion jus- Debo decir al Senado que e1rlpecé a tomar 
tificar la inversion de las cuarenta mil libras interes en estas cuentas por haber c.moeido 
de la subvencion fiscal. 1 la nota de la Aso- al delegado :M:yers, que tenia en Nueva York 
ciacion al Tribunal de Cuentas termina aSÍ: una pequeña oficina de cuatro yardas por 

«No se acompañan las cuentas de las parti- cuatro, j que nunca llevó ~alitre. Como se ve, 
das de illversion de las delegaciones del Sra-. helenido razon para decir que no se han ren-
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dido cuentas, porque no son tales estas pla- burgo l en Liverpool. ¿En qué se gasta entón
nillas globales sin recibo ninguno de las su- ces esa suma~ 
mas invertidas. Los honorables Senadores por Malleco i por 

Hec()rdaba el señor Senf'dor por Cautin, Concepcion insinuaban al señor Ministro de 
en el discurso que pronunció en la sesion del Hacienda la conveniencia de que el Gobierno 
6 de noviembre, el testo del ítem 1874 del presentara al Congreso un proyecto de lei a 
pre~upupsto de Hacienda, que es como sigue: fin de organizar la propaganda en debida fol" 

«Para subvencionar a la Asociacion Sali- ma, i aun tengo entendido que el señor Minis
trera de Propaganda, para atender a los gas- tro prometió hacerlo. Esa idea me parece mui 
tos de plOpaganda ód salitre en el estranje- razonable, porque si se quiere hacer propa
ro, siempre que la Asociacion acredite contri· ganda, que se haga, pero en una forma que 
buir con la suma de cuarenta mil libras ester- sea decorosa para el Gobierno de Chile. Lo 
linas, debiendo darse cuenta dA la inversion lójico seria que en lugar de que el Gobierno 
de este ítem, quinientos treinta i tres mil tres- entregue a la Asociaci0n Salitrera una gruesa 
cient.os treinta i tres pesos treinta i tres centa- suma con ese objeto, fuera esta institucion la 
vos.» que entregara al Gobitirno una cantidad deter-

1 agregaba Su S."ñoria: minada para que, por medio de los cónsules 
«Para atender a la propaganda del salitre en que mantiene en todos los paise"! del mundo, 

el estl'anjero, dice la lei. Por consiguiente, es organizara un eficaz servicio de propaganda; 
claro que ni ahora, ni nunca, ha podido desti- porque es realmente indecoroso que el Gobie~
narse, ni jam.ts se ha destinado parte alguna no entregue a esa institucion una suma de dl
de los fondos de la cuota fiscal de propaganda nero tan considerable, i que ésta le rinda 
a pagllr los li!ueldos o remuneral·iones de las cuenta de su inversicn en la forma que acabo 
oficinas de la Asociacion 1ue funcionan dentro de espresar. 
del pais.» Yo he podido imponerme de la forma cómo 

De manera que, segun esta esplicacion, los se hace la propaganda del salitre en Estado.s 
gastos de la prolJaganda en Chile se han hecho Unidos i de la manera cómo se invierte el dl
con las libras esterlinas de los ingleses. Si es nero que se destina a ese objeto. Durante mi 
to es así, ¿por qu,~ dice el jeumte de la Asocia- permanencia en Estados Unidos tuve ocasion 
cion de Propaganda. en la nota al Tribunal cie de lmponerme de lo que se hacia en esta ma
Cuentas a que ántef' me referí, que no se acom- teria. i en vista de lá deficencia del servicio 
pañun las cuentas de las partidas de inversion de propaganda, dirijí repetidas comunicacio
en Brasil, Arjentina, Uruguai i Chile por no nes al Gobierno, manifestándole la conve
tenerlas con los requisitos de eertificacion de niencia de que diera alguna injerencia a sus 
las deillas~ Esto indica que los gastos hechos ajentes diplomáticos en ese servicio, a fin de 
en Chile se sacan de los fondos a que se refie- que pudieran vijilarlo i tiscalizarlo; pero mis 
re el ítem del presupuesto, sea que 108 dé el jestiones a ese respecto no tuvieron éxito. 
Gobierno o que los den los salitreros. Por eso ¿Creen los señores Senadores que si el de
pedí votacion secreta para el ítem, i volveré a legado señor Myers se presentara al Ministe
pedirla, porque a(luí en Chile se ha ga tad.o rio de A gricultura de Washington pidiendo 
buena parte de estos dineros. Hai delegados que se le facilitara algun campo de esperi
en Santiago i en Valpal'aiso, apartt' del sueldo mentacion para ensayar el salitre, se le nega
de cuarenta i cinco mil pesos del sellor Fisher, ria~ Sin embargo, jamas lo ha hecho, i, habién
a quien se le dieron cien mil ¡)esos para ir a dale hecho por mi parte iminuacion en ese 
Europa a curarse de una fmfermedad. sentido, me contestó que no habia podido ob-

A parece en los balances un sueldo de cua- tenerlo, porque el Ministro de Agricultura era 
renta i cinco mil pesos par; el jerente de la enemigo del salitre chileno. Le ofrecí, ademas, 
Asociacion Salitrera i dos de dieciseis mil pa repetidas veces, llevarlo a Méjico i ponerlo 
ra un delegado en Santiago i otro en Valpa- en relacion con algr..nos amigos que allí tenia, 
raiso. a fin de que pudiera hacer propaganda en ese 

En gastos de propaganda hechos por el Co- pais; i siempre me contestaba que iria, pero 
rnité en Chile. Arjentina i Uruguai se ha in- el hecho es que no fué nunca. 
vertido cien mil pesos. 1 yo pregunto ¡i,dónde Lo que pasa en Estados Unidos en mate
hai en nuestro pais un campo de esperimen- ria de propaganda del salitre, creo que ocu
tacioll, dónde se vende salitre, con escepcion rre tambien en otros paises, i por eso me pa
de las boticas. naturaln:ente? Me dicen que la rece que estas cuentas deben ser parecidas a 
ca:sa Duncan Fax i C.a lo vende por sacos, pe- las del Gran Capitan. Yo creo que son una 
ro a un precio superior al que tiene en Ham- pura farsa. 
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No quiero prolongar mas este debate, i ter- nes introducidas en el presupuesto por el Se
mino manifestando que en mi concepto el ,se- nado. 
na.do debe mantener su criterio de suprimir' Algunos dias despues me dediqué a buscar 
esta subvenciono Si mas tarde el Gobierno la forma dé dpspachar rápidammltM ..,1 pr0,Yec
desea restablecer el servicio de propaganda, to present ¡do por td Ejecutivo a la Cámara 
puede solicitar del Congreso la correspon- de DiputadoR i que tiene por objeto destinar 
diente autorizacion i organizar el servicio en un tanto pOI' ciento de la renta d,Jl salitre al 
debida forma, como se ha insinuado aquí. servicio de propaganda de su consumo, a fin 

No doi otras razones para combatir este de dll:r a este servicio toda la estabilidad. ~e
gasto, porque no quiero repetir las que han cesana. rara qnn mar~he en buenas. con~lClO
dado otros de mis honorables colegas; he nes, SlU estar s?mebdo a. estas dl;'C\lSlOneS 
querido referirme solo al punto que traté bnuales subr.., SI se mantiene o no . . pe tal 
anteriormente i respecto del cual fUÍ CO!1tra- modo. que esta cuota de cuarenta .IllJi llbra.s 
dicho. esterlmas, o sea, poco mas de ochOCIentos m¡] 

El señOl' Burgos.-Yo querria previa- pe~os,. no se tomó en enenta n; .rara disrni
mente conocer el pensamiento del señor Mi- nUlr m para flur~entar la cuota fijada al pre-
nistro de Hacienda a este respecto; querria supuesto ~e Hac18nda. . , 
l3aber con que criterio aceptó Su Señoría en ~n la Camar,l de Diputados se fstlmo p~e
la Cámara de Diputados el mantenimiento ferlble por tudos los círculos parlamentanos 
del ítem de cuarenta mil libras esterlinas para que yo consulté aprobar el íte~ de~ presu
la propaganda del salitre, aumentando con puest? qUt; consnlta~la esa suma I depr para 
ello la suma fijada al presupuesto de Ha- estudiar mas detellldamente d~spUf~s el pro: 
cienda. yecto presflntado por PI Gobwrno. ASI fue 

He observado por la lectura del Boletín de c?m.o la Cámara de Dipu~ados ~cordó pO,r ~na
besiones de la Cámara de Diputados, que el ~lmldad mantener estp: lte~, lI1troduCl,enclole 
señor Ministro no ha tenido una opinion uni- sIDlpleme!lt~ una modlfic~clOn.de ,acuerdo con 
forme, Su Señoría aceptó lis:1 i llanamente la observaclOn que ~qU¡1 ~ab:a f?rmulado el 
el mantenimiento de este ítem, diciendo que h?norable Se~ador pOI O HIggms 1 que el Gu-
para hacer el gasto se podria echar mano a blerno acepto. . 
los diez millones de pesos que la Comision El. honorable Senador por ~GnCepclO?- ha 
Mista dejó para los gastos imprevistos del que,ndo pa~ang()nal' esta sltuacl~n, n"latlVo a 
año próximo. 1 en una de las últimas sesiones, un Item del pI'dSUpuesto de Hacwnda para el 
cuando se discutia el presupuesto del lnte- cual se rest'rvaron fondos c¡~e no fueron to· 
rior, habiendo manifestado un señor Dipu- mad~s en cUE:ntapo~ la Corm~lOn ¡¡arel allmen
tado la conveniencia de aumentar los gastos tar ~ll pa~'a ,J¡SlIlIllUl~ otros pres~Jpl1estos, ca? 
de beneficencia, el ~eñor Ministro espresó que la sltua<;lOn producIda ~n. la Cama.m de DI
seria necesario que presentara un proyecto put~dos en u~a .d~. sus ~lltlma~ seSI<Ill<-;S con 
de lei con ese objeto a fin de conformarse a motivo dd u~J. lIbllnu~clO~ formulada ror el 
la3 disposiciones de la lei de 27 de agosto. honorable sen~r Pa aCH~s. 1 e o la ;;¡tua_\'lOn es 

Como digo, ántes de discurrir sobre esta en~eramente diversa. ~~l ho~o~'able senOl' Pa
materia, deseo oir la opinion del señor Mi- laClos creyó haber descublt'1 ~o una nue~a 

. t fuente de recursüs que el GoblArno 110 habla 
ms ro. tomado en cuenta al hacer el cálcul,) de en-

. El señor Rivas V:icuña (Ministro d~ Ha- tradas, i que, 1J0r consiguiente, éste estaba 
c~enda).-~ o ~a habIdo do :n:;tl part~ la dlver- malo. Bjl que habla contestó que babia toma
sldad de cnteno que mt3 atnbuye el honora- do en cuenta esa fuente de recursos. Sin em
ble Senador por Concepcion. bargo, el seilor P,üacios pidil¡ que se le auto-

Como el honorable Senador lo recuerda, rizara para formular oportunamente una indi
cuando se discutió aquí el presupuesto de cacion tendiente a destinar a los ga::;to:> de 
Hacienda, el Ministro que habla pidió que se beneficencia la cantidad que a su juicio no 
comumcaran a la Comision Mista las indica- estaba consultada en el cálculo de entradas i 
ciones que habian sido aprobadas al respecto, que por el momento no podia determinar. 
a fin de que tomara en cuenta las econo~ías Planteada la cuestion en este terreno, lo 
que se habian introducido. Los honorables Se- lójico era contestarla como la contesté: que 
:1adore,¡ seüores Reyes i Rivera manifestaron esa indicacion no era reglamentaria, porque, 
que esta idea no podia aceptarse porque im- una vez cerrada la discusion de los presu
portaba privar a la Oámara de Diputados de su puestos, no cabia hacer indicacion sobre ellos, 
derecho a pronunciarse sobre las modificacio- i que era ilegal, porque no podian hacerse in-
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dicaciones de aumMntos de gastos 80bre en talldo en ello Jo que fuera necesario; pero, en 
tradas que no existían en realidad, tratando fin, se obtendrian resultados positivos. Oon la 
de alterar por este medio el cálculo' de entra- suma de cuarenta mil libras se podrian mano 
das hecho por el gobiemo. tener ocbo o die?' depósitos de salitre en las 

~~stoi segu: o ele que sí el honorable Sena· grendes ciudades gastando hasta cien mil 
dor por Concl'pcion se hubiera informado me· francos si fuere necesario, por cada uno. 
jor, no ¡¡abría manifestado que ha habido con- Se dice que la propaganda que se hace en 
tradieC'ion fm mi modo d(~ ¡Jensar. el estranjero es considerable, es magnífica, pe-

El ~pTIor Búrgos,-Creo no estar equi- ro la verdad es que no vemos donde está. 
vocado si afirmo (pIe de la Comision Mi,,· El honorable Senador de Cautin nos ha 
ta salieron los presupuestos sin superávit, to- dicho con profunda conviccion que si no se 
mando An cuenta los diez millones de pesos hace propaganda van a prcducirse males de 
que se re,erVilron para gastos que no pueden mucha gravedad; hasta el hecho de no haber
preverse, leyes especiales, suplem'~ntos, etc se rematado uno de los lotes de la salitrera 
El señor Ministro,.ha'"lecordado que el Sena- Peña Grande lo atrilJUyó Su Señoría a la cir
do acordó no comunicar oficialmente a la Co· cunstancia de haber suprimido el :Senado las 
misi0n Mista las economías que habia introdu- cuarenta mil libras destinadas a la propagan
do en el presupuesto de Hacienda; pero el h~- da del salitre. 
cho es que la Comision las tomó en cuenta. El señor Búlnes.--Eso lo diría en bro-

Pero, en fin, entrando en otro iénero de ma ... 
consideraciones, he sostenido i sostengo con El señor Búrgos.--Pero las bromas no 
la mas perfecta conviccion que el Estado no Ron propias de este recido; i yo creo que lo 
tiene obligacion de estar gastando anualmen- dijo con toda seriedad. 
te una fuerte suma en hacer plopaganda 81, Repito que lo que falta en Europa no es 
favo!' del salitre. Lo que falta es poner estp propaga ,da sino salitre simplemente, t:li así 
elemento al alcan~e de Jos que lu necesitan, de como han ido allá cuarenta i cinco millones 
lo cuallli el Cobierno~ni la.Asocial:lull Salitre- de quintales, hubieran ido setenta millones, 
ra se him ocupado hasta la fecha. hahrian sido insuficientes todavía. 

A este respecto, i por vía de par¡;ntesis, .Para terminar diré que creo que el Senado 
voi a dar un dato. Un caballero que va a hacer haria un bi,-n rEchazando nuevamente este 
un viajo a Europa preguntó previamente por ítem, porque con ello el Gobierno se veria 
carta al I:leñor Bertrand si lJO le seria posiblM obligado a preRentar un proyecto perfecta 
aumentar sus recursos llevando a ese conti· mente estudiado relativo a organizar la pro
nente un cargamento de salitre; el sefíor Ber- paganda en debida forma. 
trand le dijo que no hiciera tal porque perde. El señor Salinas.-Pido la palabra, señor 
ria plata con motivo de que en Hamburgo i f)TI Pre"idente 
Liverpool, únicol:l puntos donde se vende Sil- El señor Matte (Presidente).-Como ha 
litre en Europa, habia un trust que fijaba c'l llegado la hora, quedará Su Señoría con la 
pret:i<l dd artículo. palabra para la sesion próxima. 
;,:: El seilor Búlnes.-J;~so es absolutamente 
exado. 

El seúor Bilrgos.-A¡!erras, he oido de 
cil" a caballeros respetabilísllloS que han via· 

Derecho de internacion 
de los fósforos 

jado por Europa i que, aunque sin ninguna eo El seI'ior Mafte (Presidente).-Solo se en
misioll ('spcial, sino P,)I' el puro anhelo de HU- cuentran en estado de tabla d'JS asuntos de 
mentar la riqueza del pais j de la mas podero- carácter industria:: un proyecto de la Cámara 
sa de sus industrias, ban preguntado pn mu- de Diputados que aumenta el derecho de in
chas ciudades por'el)alitrc, sin encon tI ario en tt~nmóon qUA deben pagar los fósforos de ma
ninguna; es decir, lo enconirabaD, pero en las clera, i el proy.-;cto relativo a la construccion 
Loticas, no para comprarlo en cantidad sufi- de un ferrocarril ent!':) Santiago i Los Andes 
cientfl a fin de emplearlo en la agricdtura. En por la cuesta de Chacabuco. 
Alemania i en Inglaterra se le encuentra, por Si no hubiera inconveniente, podria consi
que allí está el mercado del salitr0; pero a los derarse en primer lugar el proyecto de la Oá
paises dell\1editerráneo i otros no llega jamas mara de Diputados, por tener preferencia en 
¿Qué clase de propaganda es entónces la que ]¡-l, labIa. 
se hace? Acordado. 

Lo natural seria que se mantuvieran depó- El señor Secretario.--El proyecto dice 
sitos de salitre en las grandes ciudades, gas- así: 
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«Artículo único.-Los fósforos de madera que pagan los fósforos de madera en atencion 
pagarán a su internacion un derecho de cuaren· a que, entre los paises sudamericanos, Chile 
ta centavos, oro de dieciocho peniques, por es el que ha establecido un impuesm mas baj:> 
cada kilo de peso bruto. sobre este artículo. 

Esta lei comenzará a rejir sesenta dia des- .EI citado funcionario ha esplwsto por me-
pues de su puhlic'Bcion en el Diario Oficial.» dio de un cuadro el desarrollo qllo han tenido 

El informe de la Comision de Hacienda de las fábricas de fósforo., en pi pais. 
la Cámara de Diputados dice como sigue: Cada vez que se ha rebajado el impuesto 

ha venido una afluencia tal de f{¡,;foros, que 
(Honorable Cámara: ha h"cho casi imposible el fun('i:Hlarniento de 

La Comision de Hacienda ha tomado cono- las fábri<.:as nacionales. Ahora ;,;,~ trata de ele
cimiento de la mocíon qUA varios honorables val' el impuHsto, a fin de que estas fábricas 
Diputados h'l,n formulado en apoyo de una puedan funcionar. 
peticion que hacen los fabricantes nacionales Estas son las razones que por el momento 
de fósforos de madera, solicitando que el de pueelo dar a la Cámara para jnstificar este 
recho de internacion que afecta a esa merca- proyecto. 
de ría sea elevado a cuaronta centavos por ca_El señor Correa. - Como el honorable 
da kilógramo de peso bruto. Senador por Santiago, señor ,\'alker Martí-

Estudiadas con detencion la razones que ~lez,. desea conocer algunos allte?eCentes <],~A 
se hacer valt-r por los solicitantes, la Comi- J Ilsttfiquen este proyecto, me VOl a permIt~r 
sion las ha encontrado justas i atendibles. En dar lectura a algunos dat?s que ;wbre el partl
efecto, se trata de una industria llamada a te- euJar tengo a la mano. DlCen a~l: 
ner vida próspera con un pequeño apoyo fis- «Causales que han motivado la solicitud de 
c~l que la ponga. a .cubierto ?e la competen- los fabricantes de fósforos pü:a pedir el au
Cla del producto SImIlar estranJero; parece que mento de derechos adu'lneros. 
así ta~bien lo han ~ompren~ldo en casi todos 1.0 Llis fhbricas se establecieron al amparo 
los paises sudamencanos, fiJanelo un derecho ele la lei que crravó los fósforos con un dere
de importacion a los fósforos, mui superior al cho 5spl'cífico

b 

de veinte centavos Ol'O de die
que SB cobra entr~ nosotros: . ciocho peniques por kilógramo p':lSO bruto, 

En consecuenCIa, la ComlslOn propone a la incluso envase. 
Hon.ora.ble Cámara que preste su aprobacion Los falmCc.lltes europeos, a fin de dismi-
al sIgmente nuir el pago de los derechos aduaneros, mo

dificaron el envase cambiando el cajon de 
PROYEOTO DE LEI: madera, que ántes usaban, por zinc, i achi

cando el tamaño de ht caia. ESlas rnodificacio-
«A~tículo ú~ico.-~os fósforos de madera UAS les han permitido reducir los derechos en 

pagaran a su mternaclO~ ~n derec~o de cua- cincuenta por ciento. 
renta ~entavos oro de dWClOCho pemques, por Al didarse la lei, i aun hasta do", añOS, el 
Jada kIlo .de peso bl'1:to. .. . peso bruto por ci1jon de fósforns tlstranjero 

Esta 161 come~zar~ a reJIr ses~nt~ dlU~ ~es- con contlmido de cincuenta grlle<:afl, pesaba 
pues de su pubhcaclilll en el Dzarzo O¡wzal.» de citmto cuarenta i ocho a cien tu cincuenta i 

Sala de la Comision, 22 de octubre de 1912. dos kilógramos brutos. 
-Jorje Matfe.-Jorje Silva Smna1Tíl'a.-Gui- Hoi dia traen en latas la misma cantidad de 
llermo Subercaseaux.-Enrique Oyarzun.» fó~f()ros :cincuenta gruesas) con un peso de 

setenta i einco kilógramos. 
El señor Matfe (Presidente).-En discn- 2.° El costo mínimum de que gozan las 

sion jeneral i particular el artículo único del fábrica;,; europeas con. respecto a Retes marí-
proyecto. timos. 

El señor Walker Martinez.-Desel'ria Los fósforos vienen en veleros línea P., 
oir la opinion del señor Ministro de Hacienda destinados al earguío de salitre, a veces como 
sobre la materia. lastre o con Retes que varían de oeho a doce 

El señor Rivas Vicuña (Ministro de Ha- marcos la tonelada. 
cienda).-Siento 110 haber sabido oue se iba Estas circunstancias favorables les permit.e 
a tratar este asunto pam haber traido los ante a los importadores atacar principalmente las 
cedentet.:; pero recuerdo qUH el señor Superin- plazas de Valparaiso, Antofagasta, Iquique, 
tendente de Aduanas ha manifestado la con- etc.; punto donde hacen escala dichos vele
veruencia de elevar el derecho de internacion ros. 
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Cuesta ménos el flete de una gruesa de fós- "Ecuador: 
foros desde Ham burgo a Valparaiso, que, por Por kilógramo, cincuenta centavos oro de 
ferrocarril, desde Talca a Santiago. Esto es- veinticuatro peniques. 
plica que el mercado del norte esté perdido Bolivia: 
para la produccion nacional. Por kilógramo, treinta centavos oro de 

3.° Alza jPoneral en los jornales i en el pre- cuarenta i ocho peniques. 
cio de materias primas. Brasil: 

Al iniciar las operaciones las fábricas, Por kilógramo, trescientos ochenta reis. 
los jornales que se pagaban a los operarios, Chile: 
en especial a las mujeres, eran reducidos i Por kilógramo, veinte centavos oro de die
permitian elaborar a bajo costo. Hoi dia han ciocho peniques. 
subido en trescientos por ciento, encareciendo 7 ° Mayor precio de los materiales de pro
enormemente el costo por unidad de produc- duccion nacional i que se emplean en la fabri-
cion. cacion de f6sforos. 

En el factor jornales no ¡;:e divisa qne pue- Todas las industrias se han visto en la ne
da venir reduccion, i dentro de la lójica i ce si dad de subir el precio de sus productos. 
por lo que se ve en otros paises mas adelanta- Los fósforos, por el contrario, pues hoj dia se 
dos, el alza de la mano de obra sfgnirá en venden a precios ínfimos, mucho mas bajos 
aumento. que cuando teníamos el cambio a veintiseis 

Respecto a la materia prima, que la é onsti- peniques. 
tuye la m¡¡dera de álamo, en este artículo La gnl"sa vale en Valparaiso un peso trein
ha habido una alza enorme. ta centavos, moneda corriente, al cambio de 

Las primeras compras de álamos que efee- nueve i medio peniques, teniendo el fabrican
tuaron las fábricas se hi«. ron al precio de te que pagar fletes de ferrocarril, etc., comi
dos pesos i dos pesos cincuenta centavos. sion de venta i garantía i descuentos. 
Hoi dia se yen en el caso do pagar quince a La enumeracion de algunos artículos na
veinte pesos. cionales que necesitan en la fabricacion de 

Las fábricas, para ponerse a salvo de nue- fósforos, podrá dar idea de lo que el factor 
vas alzas en este lactor i a fin de que en enunciado significa: 
ningun tit'mpo les falte la madera, han efee- Etiquetas, tintas! litografía, cda, azufre, ta
tuado grandes plantacioi es de álamos, los cora, cajones para envase, clavos, papel: hari
que podrán e~plotarse en algunos aftos mas. na varias clases, chuño, etc., etc. 

4.° Alza ele fletes de ferrocarril i marítimos. 8. Habitaciones para los obreros. 
Sabido es que los fletes se han trp!icado Los fabricantes se han visto obligados a 

en un período de pocos años, i este factor proporcionar gratuitamente habitaciones a sus 
tiene gran illfluencia por afectar a los mate obreros, a fin de asegurar la permanencia de 
riales de que se sirven las fá1}ricas, i f'n se- éstos en el trabajo. Una industria como la de 
guida, al producto elaborado, i a C¡1lí' éste se f6sforos necesita formar un personal único, ya 
consume en todas las plazas del pais. que el conocimiento i práctica del oficio es in-

5.° Aumento en los dt'll'echos de aduana. dispensable para producir un buen artículo. 
Los productos químicos que se usan en la Se necesita formar especialistas para la aten

fabricacion i ljue no se producen en el pais, cion de las diversas labores que impone una 
casi en su totalidad entra)'an libres de dere- fabricacion complicada. 
chos i al presente están gl avados. Tambien los fabricantes les dan a los obre-

La maquinaria tambien ha quedado grava- ros i a sus familias servicio gratuito de médi-
da con el cincuenta por ciento. co i botica. 

6.° Derecuos que grav¡,n los fósforos en En caso de accidentes del trabajo, se les 
otros paises de Sudaméril a. abona sueldo íntegro miéntras permanecen 

Chile es la nacion que tit-ne derechos mas inL tilizados.» 
bajos, circunstancia ésta que aprovechan los Crt:'>o que con pstos datos puede quedar su
fabricantes europeos para colocar el exceso de ficientemente justificado el proyecto en de-
produccion: bate. 

Arjentina: El señor Silva Ureta. - No me hacen 
POI kilógramo, cuarenta centavos oro de fuerza las razones que da el señor Senador 

dieciocho peniques, por Talca para elevar el derecho de interna-
Perú: cion de los fósforos. 

Por kilógramo, cincuenta centavos oro de Ya este artículo paga veinte centavos por 
veinticuatro peniques. kilo) incluyendo el envase, de suerte que el 
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gravámen es sobre el peso bruto i no tan solo nos defendernos de la mercaderJ'a que nos in
sobrt> la mercadería que se vende al públicoo troducen de otras partes. Digo esto hablando 
Alega Su Señoría que los internado res han de la mercadería en jeneral, pues en cuanto a 
cambiado el envase de madera por el de lata; los fósforos el derecho que hoi pagan es de
pero si esto modera algo la eontribueion qUA rnasi,¡do fuerte. Creo que asciende a eosa de 
se paga al FISCO, en eamuío el co~to del enva- trAinta i einco centavos moneda eorriente por 
se::mbo, porque la lata es lIlas cara que la ma- kilo, lo que es mueho para un artículo de tan-
dera. to consumo. 

El señor Correa.-Tenga presente Su Se- No ro razon alguna que justifique esta al-
ñoría que con el envase de lata, que es mucho za del dt>recho a los fósforos. 
lIlaS liviano, vienen mucho mas fósforos que Todavía mas, la materia prima para la fa-
ántes en un peso dado. bricacion de los fósforos vienA casi toda del 

}<JI señor Silva Urefa.-¿I Su Señoría por estranjero; puede decirse que aquí en el país 
qué uO se fija en las mercadt-lrÍas que ofrecen lo único que se fabrica Son los palitos. 
las fábricas nacionalAs al consumidor7 Las Algo análago ocurria con los fósforos de 
cajas de fósforos de Talca no traen arriba de cera que venian todos los matAriales, i todo 
eincuenta fósforos, yo los he contado, mién- libre, de derecho i aquí no haeian mas que 
tras que las que vienen del t'stranjero tienen ponerles cabeza a los fósforos i envasarlos 
hasta eiento. en sus cajitas, tambien importadaH. 

Se dice que en todos los demas paises de El señor Correa.-Aquí todo es nacional, 
Sud-América el derecho de Aduana que paga únicamente se trae del éstranjrro uno de los 
este artículo es mayor que aquí. Esto, para mí, productos 'luímicos que forman la sustancia 
no es razon que valga. de la cl:lbeza del fósforo; todo lo demas es chi-

Se cita en pspecial el caso de la. Arjentina; leno, siendo por consiguiente una industria 
pero, ¿por qué no se tit-~ne prf'sente lo que en netamente nacio,la!. 
ese país pagan las nueces, los frejoles i demas El señor Silva Ureta.-Pero con Un im
artículos que se importan, que es tarnbien su pues:o al producto estranjf)l"O de un treinta i 
perior a lo que se paga en Chile~ Verdad es cinco por ciento, me pare(:e que sobra para 
que pn Ohile los derechos aduaneros son mo- que marche cualquier fábrica. 
derados, pero este es nuestro sistema, i si hai Yo creo que debe haber proteccion a la in
razon para subirlos hágase con todos los al' dustria nacional pero no tan excesiva que des. 
t(clllos i no entremos a e~tablecer escepcio- truya del todo el producto estranjero, por
nes para este o aquel producto. Las mercade que es necesario que haya competencia. 
rías en jeneral pagan aquí veinticinco por El senor Correa.-Hai competencia por-
ciento sobre su avalúo, i muchas pagan mé- '1ue existen varias fábricas. 
nos () son enteramente libres. En la Arjtmtina m señor Silva Urefa.-¿I si no ganan có
los derechos son mas subidos, pudiendo de- mo subsisten~ 
cirse que lo aquí se paga en pesos de diAcio- H;l interes del dinero es mui o sabido, como 
cho lJeniques se paga allá en pesos de cuaren- se sabe es de un doce por ciento, siendo que en 
ta ~ OdlO peniques. El gr,wámen para toda Europa f)S apénas cllatro o poco mas. 
clase de mercadería es allá mucho mayor, i Si conseguimos traer dinero a poco interes 
por eso, en tanto que nosotros consumimos progresará toda clase de fábricas 
rnu~hos artículos arjentinos nuestros produc- Esta es la principal causa del poeo negocio 
tos se llevan a la Arjentina en cantidad in- que se dice hacen esas fábricas. 
significante. El señor

o 
Bascuñan.-V oi a dar algunos 

El año pasado hemos consumido productos datos que tal vez aclare la discusion que se de
arjentinos por veinticuatro millones de pesos, sHrrol1a en el Honorable Senado, con motivo 
miéntras que allá no han importado mas de del proyecto venido de la otra Oámara por el 
trf'scíentos mil pesos de artículos chilenos, cual se eleva un tanto el derecho de aduanas 
Oon el Perú nos pasa algo parecido, pOi que que pesa sobre los fósforos que se internan 
importamos catorce millones, en cambio de al pais. 
una esportacion a ese pais que no pasa de un Hace pocos dias fuí a Talca e impulsado por 
millon. 1 h8sta del Ecuador recibimos produc- el 6spíritu de ver surjir todas las indus
tos por cuatro 1) cinco millones, siendo que de trias de este país i cumpliendo tambien con 
aquí le llJandamos bien poca cosa. U:l deber que me impone mi puesto de presi. 

Todo esto se comprueba con los datos es- dente de la Asociacion de ]lomento Fabril, 
tadísticos qUtl se han publicado. pudeveren 'ralea tres fábricds de fósforus, muí 

t,Qué significa todo eso'? Que nosotros no bien instaladas todas ellas, que cuentan con 
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cr~cid~s ~apitales i ocupan ,caJa una de ellas ~enador por 'l'alca al indicar los motivos que 

mIl qumwntos o mas operanos. mducen a aumentar los derechos de interna-

Al estudJal' el desal:rol~o i s~tuacion en que cian al doble, resulta que las cincuenta grue

se encuentran estas fabncas VI los 11bros de sas, embaladas en lata, pesan setenta i cinco 

todas ellas i ,pude conven(;er~e ~e que están kilos, de modo que a, ca,da una le correspon; 

elaborando fosforos ccn perdIda 1 que, por lo de un peso de un kIlo 1 medio. Por lo tanto 

tanto, se impone a la consideracion i pronto pagándose veinte centavos oro por el kil~ 

despacho del Seuado, este proyecto. viene a pagarse treinta centavos por cada 

Estas fábricas empezaron a trabajar en con. grue¡,~. Au~entando ltl doble el impuesto, se 

diciones mui distintas, porque desde ent6nces paganan tremta centavos por gruesa. Yo creo 

acá, los productos han aumentado considera- q~e esto traerá i~dudablem~nte el enca:eci

blemente de valor. mlento de un artl~ulo de primera neceSIdad 

Me bastará solo citar este caso: cuando ini- c0n,t0 es ~ste, cuando, en realidad de verdad, 

ciaron su trabajo e&tas fábricas, el álamo lo la mdustna de los fósforos está circunscrita 

comprabah a tres pesos el árbol; hoi dia lo solo a unas dos, tres o cuatro fá?ricas insta-

pagan a veinticinco, j lo mismo pasa con to- ladas en un. o o dos ,centros del pals, , 

dos los demas artículos se se emplean en es- Ore~, senor ,PreSIdente, que no ,con viene lr 

ta industria. demaSiado arnba en matena de Impuesto a 

Procuré establecer tambien cuál era el au- los artículos de eonsumo cuando se trata de 

mento que importaba este derecho por grue- protejer una ind?stria., , , . 

sa, i el resultado es que no alcanza a un cen- Por estas conslderaclOues, hago lQdlCaClOn 

tavo i medio. para que el derecho de internacion sea solo 

De manera que he llegado al convenci- de treinta centavlls por kilo, 

miento de que es absolutamente necesario El señor MaHe (Presidente).-Ofrezco la 

que este proyecto sea despaehado a fin de palabra, 

que las fábricas establecidas en Talca con Ofrezco la palabra. 

grandes sacrificios puedan continuar su mar- Cerrado el debat~., . 

cha ordinaria i J'('tiular, Sin embargo, aun Se va a v~tar la mdlCaclOn del honorable 

cuando se establewa e,;Le nuevo derel:ho, las Se~ador de ~úble para elevar el impuesto de 

fábncas van a obtener lllui pequeñas utilida vemte a tremta centavos. 

des. Pero, no es po¡.:ihle dejar entregadas a Votada la indicacion, resultó desechada por 

su propia suerte a una industria que tiene ocho votos contra seis. 

invertidof:i glUe¡;OS capitales. El señor MaHe (Presidente), - ,Se va a vo-

, De manera que yo, a la inversa de lo ma- tal' el proyecto de la Oámara dt\ Diputados 

mfestado por el honorable Senador por Acon- que eleva el impuesto a cuarenta centavos. 

cagua, votaré c?n much? gusto estA proyec~ Votado el 1A'oyecto, Tesultó aprobado por 

to, porque estúl persuadIdo que con ello hare nueve votos contra cinco 

un beneficio inmenso al dfsarrollo de la in El • M t't (P' 'd t) S 1 

d
" d d senor • _a e reSI en e.- e evanta 

ustna naclOnai, cosa que eben por to os 1 ' 

1 d ' 'bl f 1 d a seSlOn, 
es me lOS pOSl es omentar os po eres pú-

blicos. Se lemntó la sesion. 

Por la primera hora, 

GABRIEL D.ELZO. 
El señor Urrejola.-Yo creo que es con

veniente que el Senado sepa a punto fijo 

cuál va a ser el gravárncn que van a tener los 

fósforos estranjeros a fin de que aprecie las 
ventajas que se dan a la industria nacional. Por la segunda hora, 

Segun lo que ha espresado el honorable ANTONIO ORREGO BARROS. 


